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! llTRODUCC !011 

La conceptualización del estado actual en un régimen como.el nuestro, la 

integran entre otros aspectos, Ta participación de éste ·como agente 

ter del desarrollo. 

·:'.e,, . 

En nuestro pa is, a' partir de l~)Í~vci1 uciCÍri Mexi~ana áé I9io, 1 os di sti n-

tos régimenes presidencial ~5, h~n incorpor~do a este con~~p-to de estado, 

la participación efectiva en las actividades productivas y de servicias

en Jos diversos sectores que integran la economía. 

Esta economía mixta, llamada así por la participación de los sectores pQ 

blicos, Privado y Social, en el proceso de producción de bienes y servi-

cios que requiere la nación en su proceso de desarrollo, ha requerido 

de una planteación sui generis en Ja confonnación de su economía. 

Planeación económica que si bien es cierto que bajo su esquema no hemos

obtenido tasas de crecimiento imoortantes, si al menos ha pennitido la -

concertación e instrumentación de un esquema de desarrollo que ha imped.i 

do el desquebrajamiento social, como los sucedidos en otros países de C!!_ 

racteristicas similares. 

Para ello, en nuestro país, el estado a través de un gobierno deposita--

ria de las demandas nacionales, se ha reforzado con la conciliación de -

distintos intereses, tanto de mayorías como de minorías, por medio de un 

objetivo común : El bienestar de la sociedad que le dá origen y 1 o sus-

tenta. 
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Uno de los instrumentos de que se na valido el Estado para tnnuir en el 

proceso de desarrollo del País la constituye sin lugar a duda, el Gasto

Público, el cual como herramienta de ejecución de política económica, ha 

permitido orientar el proceso de desarrollo, elevando a la vez, la base

productiva y corrigiendo el desarrollo. De esta forma el Gasto Público

se convierte 6 resulta lógicamente, agente generador de demanda efecti-

va. 

En tal virtud, resulta insoslayable e impostergable un análisis que per

mita compatibilizar la dinámica de cambio del entorno político, económi

co y social, con la orientación y tendencia del Gasto Público; como reg!!_ 

lador del equilibrio que debe prevalecer entre los factores de la produs_ 

ción. 

En este sentido, esta tesis representa no solo el estudio que nos permi

ta dar por finiquitados nuestros estudios para obtener la Licenciatura -

en Economía, sino también, el principio de una investigación que nos.he

mos propuesto realizar, para la obtención de mejores elementos de Políti 

ca Económica que permitan definir y estructurar, medidas de ejecución y

evaluación del Gasto Público que propicien el desarrollo equilibrado, 

justo y a las tasas de crecimiento, que el desarrollo de la economía mu~ 

dial y nuestro pueblo exigen, para salir del subdesarrollo 

Así pues, la presente tesis se avoca al análisis de la influencia indi-

recta del Gasto Público como generador de demanda de bienes y servicios, 

a través de la creación y sostenimiento de empleos en el Gobierno Fede-

ral, los cuales, se dan en forma casuística y por agregación de orogra--



mas en caaa Dependencia, y no corno resultado de la nraxis de una Polfti

ca de Gasto Público tendiente a mantener y generar empleos en el Gobier

no Federal, bajo un esquema racional, acorde a los grandes objetivos na

cionales, tanto sociales como económicos, en forma integralmente interr~ 

lacionados con los programas y metas alcanzados por cada Dependencia. 

El mantenimiento y generación de empleos en el Estado Mexicano, tiene su 

base fundamental en el esquema de desarrollo que determina cada régimen

oresidencial y la participación en él de cada una de las Dependencias y

Entidades que integran la Administración Püblica Federal. Sin embargo.

cobra vital importancia el sistema de Administración de Personal por la

complejidad misma del problema, entre cuyos factores se encuentra como -

uno de los más relevantes, el correspondiente a la falta de una Política 

General de Remuneraciones. 

Su relevancia, está determinada por la importancia absoluta y relativa -

del capítulo 1000 en la composición del Presupuesto de Egresos de la Fe

deración además de los factores anteriormente expuestos, por lo que la -

elaboración de una Política General de Rem~neraciones debe ser suscepti

ble de aplicarse tanto en el ámbito del Sector Central como Paraestatal, 

y orientarse hacia la racionalización y homogenización de las estructu-

ras de los sueldos y salarios de las Dependencias y Entidades del Sector 

Püblico. 

Así pues, en la elaboración del presente diagnóstico, se parte de un ma! 

co teórico en el cual se define y conceptualiza al Gasto Püblico dentro

del esquema de Política Económica utilizado por el Estado Mexicano, oara 
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que a partir del primer capitulo se haga una descripción de los asoectos 

generales del Sector Público, mientras que en el segundo se define el -

Marco Legal que legitima el .ejercicio del Gasto Público en materia de -

servicicios personales, así,como su Administración, Evolución y tenden-

cias. 

El tercer capítulo, describe cuantitativamente la composición.del gasto, 

su incidencia y efectos en la generación de empleos; mientras que el - -

cuarto capítulo sustenta la tesis de que la implantación de un Ser.vicio

Civil de Carrera en México, sería una alternativa de racionalización del 

Gasto ante la actual crisis económica. 

Es precisamente en este nivel, donde el Sistema de Administración de Pe.!: 

sonal del Gobierno Federal, requiere de cambios que hagan posible su in

clusión al proceso de modernización, tan vital en la etapa que vive el -

país. 

Uno de los rubros de mayor impacto en este Sistema de Administración, es 

el correspondiente al esquema de remuneraciones del Personal Federal, el 

cual a la fecha no es homogéneo entre las Dependencias del Sector Cen- -

tral y Entidades del Paraestatal; es menester señalar que lo es aún me-

nos, con el resto del mercado laboral, lo cual hace aún más patente la -

necesidad de elaborar un proyecto que coadyuve a la definición de una P~ 

lítica Salarial que, además de lograr los objetivos señalados, auxilie -

en la adecuada redistribución del ingreso y a la vez que sirva como un-

factor de estimulo para elevar la eficiencia y productividad de las ta--

reas encomendadas. 

El último' apartado se refiere a un enfoque más integral de la Administ~!!_ 



ción de Recursos Huinanos, toda vez que la canalización del Gasto Público 

abarca las diferentes etapas del Servicio Público. 

A la vez, se propone la implantación del Servicio Civil de Carrera, como 

una alternativa de racionalización y optimización de recursos con la ven 

taja de que, adicionalmente promueve niveles de eficiencia en el desemp~ 

ño de la función pública, en todos sus niveles, con el consecuente bene

ficio a la sociedad en un momento tan trascendental como el que estamos

viviendo. 

Este programa de Servicio Civil, se deberá llevar a cabo en un marco de

modernidad no solo de su esquema administrativo, ni del ejercicio presu

puestal que requiere, sino también, dentro de los lineamientos emanados

de una política moderna que actualice procedimientos de Planeación, Eje

cución y Evaluación que el desarrollo de nuestra economía requiere, para 

no quedarse rezagada o a la sombra del crecimiento de otros países. 
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MARCO iEOR!CO 

La composición del Gasto Público, su diseño y ejercicio, varía de acuer

do a los lineamientos generales de la Polítiéa Económica en la cual es -

tá enmarcado. Es uno de los instrumentos que utiliza la Política Econó

mica en su praxis, y; en nuestro país, está sujeta a las variaciones que 

el sistema presidencialista impone. 

De acuerdo a ello, el Gasto Público como mecanismo instrumentador de po

lítica económica, no tiene el mismo objetivo en todos los factores que -

lo integran, otorgando diversa importancia o sentido a cada uno de sus -

conceptos, de acuerdo al fin u orientación bajo el cual fué diseñado o -

programado. 

El concepto como tal, ha evolucionado considerablemente constituyéndose

actualmente como uno de los principales aspectos de la Hacienda Pública, 

y, el más importante, en la evolución de Estado consumidor a la de Esta

do Redistribuidor. Convirtiéndose en la actualidad en un agente económj_ 

co activo que origina y promueve el desarrollo o estancamiento económi-

co. 

Así, el estado actual a través de este instrumento, contribuye al desa-

rrollo, propicia la sequridad y protección social, eleva el nivel de vi

da de los ciudadanos y puede la estabilidad económica de la nación y su

pueblo. 

La utilidad del mismo, se deriva de su capacidad de satisfacer la nece--
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sidad pública, mientras que su productividad está determinada por el prQ 

dueto social, que a su vez está detenninado por el valor social del bien 

producido y de los bienes y servicios de ese bien. 

Por otra parte, el rendimiento del Gasto Público, está en función de la

comparación entre gasto e ingreso relacionado con alguna actividad públi 

ca y con la renta nacional, aunque no siempre sea indicio positivo de -

productividad; asimismo, la transfonnación estructural, traducida en el

aumento de su volumen y los cambios en su composición, nos penniten ex-

p J icarnos las causas u orientación de la política económica. 

El Gasto Público, como todo ejercicio financiero tiene límites. Límites 

impuestos no por la posibilidad real de emitir circulantes debidamente -

respaldado, ni por la capacidad de endeudamiento del país, sino por los

principios o lineamientos incluidos en la política económica. 

En ténninos generales se pueden definir dos tipos de principios, a saber: 

- Principio de utilidad social máxima posible. En éste, el Gasto Públi

co debe tener un nivel en que su utilidad. social y las desventajas so

ciales, se equilibren. Y, 

- Principio de Límite Real de Costo.- En él, los gastos productivos es-

tán en función del tiempo, teniendo como único límite los gastos soci_! 

les de producción; mientras el gasto real está en función del gasto S.Q. 

cial de producción. 

En la actualidad, dado el avance o participación del Estado en las econ§. 

mías nacionales, se hace necesaria una compleja clasificación del Gasto -
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Público, la cual se divide generalmente por su destino, o bien, por sus 

particularidades económicas y financieras; por su recurrencia; por su -

índole administrativa o institucional; por su objeto, y por último la -

más frecue·ntemente utilizada, la clasificación económica. 

Esta última, la clasificación económica se divide en dos grandes apart! 

dos: 

- Gasto Corriente.- Es el Gasto de Operación que requiere el funciona-

miento de los servicios públicos y la operación de todo el conjunto -

de actividades que desarrolla el Estado. 

- Gasto de Capital.- Corresponde a las erogaciones financieras que rea

liza el Estado para propiciar o incrementar la fonnación de capital,

o bien los gastos destinados a la adquisición de derechos sobre bie-

nes de capital ya existentes en México, el Gasto Público se controla

bajo una clasificación de tipo económica, llevando íntegramente un -

control contable denominado, por objeto del gasto, el cual nos permi

te conocer la estructura del mismo. 

El Gasto Corriente se subdivide en cuatro grandes conceptos: 

1) Gastos de Administración.- Comprende las erogaciones destinadas a c.!!_ 

brir la demanda de bienes y servicios directos requeridos en la Admj_ 

nistración. Incluye el gasto por concepto de pago de servicios per

sonales, el relativo a la adquisición de bienes administrativos y en 

servicios generales. O sea, comprende los pagos al factor trabajo.

tales como: Sueldos, Salarios, Compensaciones etc; los gastos en ma-
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terias primas como son: Materiales, lubricantes equipos etc, así co-

mo también, el pago de alquileres de bienes muebles e inmuebles, de-

energía eléctrica, fletes, pasajes, teléfono, etc. 

2) Intereses de la Deuda.- Es el correspondiente al pago de ,intereses a 

' los tenedores de la deuda pública, interna y externa;,, .. 

sociales, gastos en previsión social 
~- ~'. ,' ::~. _---. ""·-~' 

4) No Clasificados.- Comprende el gasto destiílado a 'cubrir fa~ diferen

cias justificadas que pudieran presentar~e .en los conceptos anterio_!: 

mente mencionadas. 

El Gasto de Capital, está integrado también por cuatro conceptos que cp_ 

rresponden en ténninos generales a la creación de bienes de capital y -

conservación de los existentes, así como a la adquisición de activos fi 

nancieros que incrementan su patrimonio. Estos son: 

1) Inversión Física.- Incluye todos los gastos que se realizan en la -

construcción y conservación de obras. Es directa cuando se real iza-

por las propias Secretarías, e indirecta, cuando se efectúan a tra--

vés de Dependencias Descentralizadas. 

2) Adquisiciones de Inmuebles.- Son lasºerogaciones destinadas a la com 

pra de inmuebles para uso de las Dependencias del Ejecutivo Federal. 

3) Inversión Financiera.- Son las asignaciones destinadas a la adquisi-

ción o inversión en acciones, bonos etc. 
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4) Otros Gastos.- Incluye a aquellas que por sus características no -

pueden incluirse en las categorías anteriormente mencionadas. 
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l. ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR PUBLICO 

1.1 Estructura y alcances del Sector Público 

El comienzo de la época moderna del desarrollo de la humanidad, tiene r~ 

lación directa con la noción de Estado como lo concebimos actualmente. -

De tal forma que las diferentes teorías políticas que se han avocado al

estudio de este concepto, nos permite ubicar desde el punto de vista hi~ 

tórico, el surgimiento y naturaleza del Estado en que nos desarrollamos, 

vivimos y morimos millones de individuos. 

Los grandes adelantos del pensamiento humano en todos los órdenes permi

tieron cambios sociales que fueron labor de los estadistas y científi-

cos, uno de esos cambios fué el surgimiento de los estados territoria

les allá por el siglo XVII. Epoca madura para que se efectuara el pri-

mer análisis consciente del Estado. 

Surgen pues los nuevos estados territoriales; delimitados cada uno con -

su propia burocracia, su ejército y su gobernante absoluto. El nuevo 

sistema financiero se hizo una institución respetable y reconocida y, 

los derechos exclusivos de la propiedad privada se admit1a universalme!l_ 

te. 

Estado y Nación; son dos aspectos del órden social occidental y cada uno 

de ellos son ininteligibles sin el otro. Un Estado debe poseer o surgir 

de una base de nacionalidad, y una nación debe someterse a una forma de

control centralizado, si es que cualquiera de ambas instituciones quiere 

perdurar. 
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En este sentido, el Estado parece ser exterior a la economía, sin emba_r 

go, su desarrollo y ampliación le ha permitido introducirse y dominar -

parte de la producción, participar en la distribución de bi~nes y servj_ 

cios con principios de corrección en la búsqueda del beneficio social,

es decir, en consideraciones superiores a los intereses puramente priv!!_ 

dos. En otras palabras, el Estado, en el concepto y praxis de la actu2_ 

lidad, ya no está dirigido exclusivamente a fungir como vigilante del -

ór~en interno y a la impartición de la justicia, sino a cumplir el pa-

pel de agente económico que pueda transmitirse al bien común, c,. n ten-

dencias a desarrollar al interior, las diferentes capas sociales que -

conforma 1 a ciudadanía. 

Debido a la ampliaci6n del Estado, los objetivos van cambiando de tal -

manera, que, en los tiempos actuales, éste participa en proporción cre

ciente en el ámbito económico, Aparece entonces como un corrector de f2_ 

llas de la iniciativa privada para darle vigor al desarro~lo del país.

Y revertir esto en beneficio social. 

En materia de Gobierno y Administración Pública, existen infinidad de -

enfoques que pretenden explicar estos dos conceptos, sin embargo, los -

muy radicales le adjudican el papel de defensor de los intereses priva

dos, y los apologistas mistifican la intervención gubernamental con gr!!_ 

dos de paternalismo, esto claro ésta, no permite la objetividad en el -

análisis, lo cual desemboca en un conglomerado de opiniones que bien V!!. 

le la pena dejar a un lado. 
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l. l. l Subsector Gobierno 

Como se sabe;. el movimiento político-social de'l910 con Carranza y Obre

gón al frente, organizó en la Carta del 17 una forma nueva del Estado M~ 

xicano, donde se incluyeron evidentes elementos de nacionalismo que per

mite en la actualidad definir al sector gobierno como la parte del Esta

do, avocada al aspecto político, democrático y representativo que permi

te ligitimizar las acciones del mismo •. 

Al efecto, el Estado Mexicano está conformado por tres Poderes; el legi~ 

lativo, el Ejecutivo y el Judicial. Los cuales se interrelacionan para

cumplir los objetivos y acciones que el mandato popular les encomendó a

través del sufragio. A excepción del Poder Judicial que es propuesto 

por el Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la Cáml!_ 

ra de Senadores que como se sabe es parte del Poder legislativo. 

El Poder Legislativo se conforma por dos H. Cámaras; la de Diputados y -

la de Senadores, los cuales serán eiectos en su totalidad por la vía del 

sufragio. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo está representado por el Presidente -

de la República que al igual que los anteriores, la designación será a -

través del sufragio. 

Con el mismo sentido, el Gobierno está organizado en tres niveles politi 

ce-administrativo: Federal, Estatal y Municipal. 

Para cumolir con los objetivos del Estado, se hizo necesaria la existen-
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cia de un aparato administrativo que contará con recursos humanos, fina~ 

cieros, materiales y tecnológicos, estructuras, sistemas y procedimien-

tos, a través de los cuales debe dar respuesta en forma de productos, -

bienes y servicios para la sociedad, así como para el funcionamiento de-

otros organismos gubernamentales. 

Lo anterionnente expuesto, nos permite extraer del concepto ESTADO la -

parte que se denomina Administradón Pública, .la cuál tiene como finali

dad: 
' . . -· ' --

- Cumplir con los obj~tiJos:clefEstadoy llevar a ca.bo el programa de go 
-~ ·••. - -- - - ..,::-=.--- -

bierno. 

- La ejecuci6n de políticas gubernamentales orientadas a la producción -

de bienes y servicios de carácter popular demandados por la sociedad. 

- Realizar las acciones de índole social, cultural y política, dotando

de la infraestructura básica para lograrlo. 

- Realizar funciones de servicios al público; y apoyo para el funciona-

miento de otros organismos del Gobierno. 

La Administración Pública tiene como base legal para su existencia, la -

Constitución de 1917 y la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 

ral. Está organizada en dos sectores: 

Sector Central: integrada por dieciocho Secretarías y un Departamento Ai 

ministrativo. 

Sector Paraestatal: formado por Organismos Descentralizados y empresas -

de participación estatal, instituciones de crédito, financieras, de seg_!! 
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ros y Fideicomisos. 

I.1.2. Subsector Organismos y Empresas 

No se puede negar la gran importancia que juega el Estado en la actividad 

económica. Su intervención obedece a su mayor idoneidad para tratar los

probl emas contemporáneos, para interpretar las prioridades de las deman-

das populares y representar a todos los sectores sociales en la búsqueda

de soluciones de la problemática actual. 

En áreas económicas como la nuestra, la participación del Estado es indi~ 

cutible, la década de los treinta marca prácticamente el inicio de la 

transfonnación del Estado, particulannente en nuestro país, cuando se am

plían sus funciones de vigilante y administrador de los servicios públi-

cos tradicionaies, y se convierte en un activo promotor del desarrollo n2_ 

cional. A partir de esta época, se pone de manifiesto la intención de mo 

dernizar la estructura y destino de los recursos públicos, orientados és

tos hacia un proceso basado en la industrialización acelerada y, apoyado

en un programa de erogaciones destinadas a la educación, la cultura, la -

asistencia y la seguridad social. 

En este sentido, es evidente que el Estado ha intervenido sistemáticamen

te en la economía mexicana. El gasto estatal, en particular el destinado 

a la fonnación de capital,mantiene una participación importante en el ri! 

mo y orientación del proceso de desarrollo. 

En general, "el Estado mexicano tiene indudablemente una influencia signj_ 
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ficativa en el volumen y destino de la actividad económica no sólo por el 

nivel de la inversión pública sino también por medio de la coordinación .• 

de un conjunto de mecanismos que inciden en aspectos anticícl icos como la 

política monetaria, crediticia y fiscal, así como la política de compras

que amplia el mercado público" (*) 

Dentro de esta óptica, la aparici6n de empresas públicas está directamen

te relacionada con la .creciente intervención del Estado en la economía. 

Los motivos del establecimiento de empresas públicas por parte del Estado,, 

se pueden englobar en tres razones fundamentales: 

- La posibilidad de realizar actividades pro~uctivas en función de la utj_ 

lidad social, muchas veces incompatible con la lógica de la rentabilidad 

personal. 

- La necesidad de establecer coordinación, en el interior de una indus- -

tria, acorde con las demandas colectivas. 

- La realización de coordinación interindustrial, congrue~te con la estr~ 

tegia global de desarrollo. 

Dentro de esta concepción, el subsector paraestatal se ha convertido en -

un importante generador de empleos y se ha constituido en un valioso ins

trumento en la promoción del desarrollo. Su papel dentro de la sociedad

obedece a objetivos de política económica, ~ara ser empleado como elemen

to redistribuidor del ingreso, proporcionar la infraestructura que el - -

país requiere y promover el crecimiento de la naci6n. 

(*)AVALA JOSE, "Auge y declinación del intervencionismo estatal. 1970- -
1976", en investigación económica, vol. XXXVI, núm. 3, Mexico, julío
septiembre 1977, pp. 71-112. 
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1.2 El Gasto del Sector Público. 

Las actividades económicas de un país como el nuestro, obedecen a dos -

sistemas de organización, que constituyen lo que le ha dado en llamar -

una economía mixta, compuesta de dos sectores: el privado y el público. 

El primero basa su producción en el principio del mercado, motivada por 

las ganancias y dirigida por la condiciones de oferta y demanda; el se-

gundo, por el contrario, produce bienes y servicios con criterios dis-

tintos esto es, cumplen lineamientos enmarcados dentro del beneficio SQ 

cial y la satisfacción de necesidades colectivas. 

Ahora bien, estas necesidades crecen en forma más que proporcional· a -

los recursos disponibles; motivo por el cual el Estado debe jerarquizar 

las y asignarles de manera proporcional, los recursos suficientes para

remediar las carencias más apremiantes. 

En este sentido, el Estado, para llevar a cabe sus proyectos priorita--

rios, necesita contar con los recursos monetarios suficientes que le --

permitan la realización de dichos proyectos, esto, en forma simplista.

permite definir el gasto público de la siguiente manera: 

" En una economía monetaria, el gasto público es la cantidad de di-

nero que el Estado utiliza para el cumplimiento de sus funciones " 

(**). 

(**) Santillán López Roberto, "Teoría General de las Finanzas Públicas
Y el caso de México, México, UNAM, p. 45 
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El creci~iento extraordinar10 d~ los gastos públicos ha sido uno de los 

hechos eccnómicos más destacados en las últimas décadas. El análisis -

de estos c~~bios se centran en los enormes efectos que los mismos tie

nen sobre el nivel de empleo y la producción. 

En la econooia el ténnino gasto público se usa para designar los egre-

sos del gobierno sea municipal, estatal o nacional; se distingue de los 

gastos de los individuos en que no necesita ser cubierto por quien lo

er~ga, ni producir una utilidad monetaria. La amplitud de los gastos -

públicos se determina de acuerdo a la organización económica que prev_!! 

lece en la sociedad, aunada a las funciones encomendadas al Estado, y a 

la coyuntura económica. 

En consecuencia, la estructura del Gasto Público en un país en proceso

de desarrollo será distinto a la de un país altamente industrializado; 

de igual manera, la estructura del gasto de una economía de guerra, se 

rá diferente a la de una economía de paz·. 

En nuestro país, el Estado, a través del Gasto Público, contribuye di-

recta e indirectamente al logro de diversas finalidades, ya sea por me

dio de las dependencias gubernamentales o de los organismos descentra -

lizados y empresas de participación estatal. 

Entre las finalidades ·consideradas como fundamentales por el Estado y -

a cuyo logro coadyuva, se enumeran las siguientes: 

De desarrollo económico. Esta finalidad puede apreciarse por las -

cantidades destinadas a éste, así como, por la creación de organis--
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mas y empresas de participación estatal, destinadas a la promoci6n -

del desarrolla. 

- De seguridad y protección sociales.- En este renglón.el Gasto Públj_ 

ca procura servicios asistenciales y de bienestar social a través -

de organismos tales como: !SSSTE, IMSS, ISSFAM, etc. 

- Elevación del nivel de vida.- La acción en este sentido se puede 

apreciar en los programas de inversión en educación, subsidio al 

consumo, construcción de viviendas populares, generación de empleos 

y, en general a la ocupación y aprovechamiento de recursos económi

cos en beneficio de la población. 

I.2.1 Composición General del Gasto Público. 

El Gasto Público está constituido por una serie de renglones cuya el_! 

sificación puede hacerse de múltiples formas de acuerdo con los obje

tivos que se pretendan alcanzar. 

La clasificación más usual del Gasto Público es aquella que :o divide 

en Gasto Corriente y Gasto de Capital. En el primer caso, se encuen

tran todas aquellas erogaciones que representan el costo directo de -

la Administración, transferencias al consumo, subsidios, etc; en el -

segundo, están contempladas aquellas erogaciones en bienes, servicios 

y otros gastos diversos destinados a incrementar la capacidad instal_! 

da de operación administrativa y productiva de las entidades y depen

dencias de la Administración Pública Federal, los cuales se reflejan

.en un incremento de sus activos fijos, patrimoniales y de capital. 
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En este agrupamiento proporciona una visión clara sobre el grado en que 

el poder público se propone influir en el desarrollo económico. 

I.2.2 Participación del Gasto Público en el Producto Interno Bruto. -
(PIS} 

En ténninos generales se -puede afinnar que todo gasto público tiende a 

aumentar la producción, ya que representa un aumento en la corriente -

c'Í'l'culatoria de los medios adquisitivos del sector privado, que, post~ 

rionnente, se destinará a la inversión, aumentando con ello la produc

ción de bienes, esto es, se produce un "efecto mul ti pl i cador". 

El estado, al sostener y promover el ritmo de desarrollo económico por 

medio de inversiones públicas, no sólo provoca aumentos en el producto 

nacional de manera directa, sino que incentiva la actividad del sector 

privado originando indirectamente incrementos en el P.I.B. 

En la medida en que los gastos públicos incrementen la productividad -

de la mano de obra serán más útiles a la sociedad, lo que detennina -

que gastos como los asignados a educación, seguridad social, transpor-

tes e investigación, entre otros, incrementen el producto nacional br.!!_ 

to de la nación. 

En resumen, desde el punto de vista de la producci6n, los efectos más 

recomendables del Gasto Público serán aquellos que mayor incremento -

proporciona al PIB. 

En este sentido, los gastos en educación, investigación científica y -
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capaci taci ó_n constituyen una de 1 as inversiones más importantes para -

una sociedad, ya que permiten una mayor y eficiente producción que re-

dunde en un incremento global del producto nacional. 

I.2.3 Gasto Público y la Generación de Empleos 

La orientación del Gasto Público hacia la creación de empleos, es un -

fin de primer órden dentro de cualquier programa de gobierno, pues en

la medida en que existan más oportunidades de trabajo, el nivel medio

de vida tenderá a elevarse, y sustancialmente habrá sectores de la so

ciedad con gran propensión al consumo. 

Los sectores de la sociedad que más atención requieren en este ren- -

glón, son: el sector campesino y el sector obrero, así como la parte

de la sociedad que subsiste en el subempleo. 

La parte del Gasto Público que interviene en la generación de emoleos 

en el campo, se canaliza de diversas formas como son: 

Bancos de Fomento Agropecuario. 

Los cuales se encargan de asistir al camoesino dotándole de los crédi 

tos en sus dos modalidades, refaccionario y de avío. 
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Por otra parte, también recibe precios de garantía para sus productos,

de esta manera se trata de mantener niveles de abasto de los artículos-

del campo. 

La intervención de las empresas agroindustriales del Estado, también 

juegan un papel importante en la generación de empleos, en la medida en 

que absorben mano de obra rural y compran la gran variedad de productos 

agrícolas. 

En ténninos generales, el Gasto Público participa en la creación de em-

pleos a través de toda una infraestructura que fué necesaria en la med_i 

da de que las demandas y necesidades del sector agrícola lo requieran.

Así, además de los bancos y empresas del Estado enc~T.endadas a estos f.i 

nes, se crearon redes de distribución, organización y asistencia técni-

ca que han venido fungiendo como pilares del sostenimiento y la crea- -

ción de empleos. 

SECTOR OBRERO. 

En este renglón la creación de empleos ha variado, porque la estrategia 
implantada, pennite que el Gcisto Público se destine al mantenimiento, -

de la Administración Pública por un lado, y por el otro, a la creación

de empleos en la misma. Además de requerir de los productos que se el!!_ 

·boran en la planta productiva no estatal. 

Esto pennite que el Gasto Público que se efectúa, cumpla con la finali

dad inicialmente planteada. 
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Además, las obras públicas demandan mano de obra, con lo cual se fomenta 

el poder de compra, consumo y ahorro de grandes sectores de la sociedad, 

que de otra manera se encontrarían desempleados. 

En forma indirecta las erogaciones públicas fomentan la actividad econó

mica a través de las compras estatales a otros sectores de la producción 

y su consecuente generación de empleos. 
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!!. LOS SERl/lC!OS PERSOl;ALES EN El GOBIERNO FEDERAL 

El constante mejoramiento del ser humano es esencial para la adminis

tración pública. De las aotitudes y actitudes de los servidores pú-

blicos, en todos los niveles y áreas de responsabilidad, depende que

las acciones de superación administrativa se acelere o retarde. 

La actual administración se ha empeñado en transformar los estilos 

t~adicionales de trabajo, las rutinas anacrónicas y los procedimien

tos obsoletos. De ahí que exista la decisión de mejorar la atencíón

de los diversos asuntos que derivan de la relación de trabajo exísteD_ 

te entre el estado y los servidores públicos. 

Enfocándonos al aspecto presupuestal en materia de remuneraciones y -

prestaciones en cuanto a los mecanismos de evaluación y control del 

gasto público, se introdujo la técnica de presupuesto por programa -

que permitirá lograr un seguimiento más eficiente del gasto público. 

Dentro del marco de descentralización presupuestaria de los servicios 

personales, se delimitan las responsabilidades de la Secretaria de -

Programación y Presupuesto. 

- Autorización para el traspaso de plazas y recursos entre distintos

programas y/o dígitos indentificadores. 

- Autorización para la modificación a los calendarios de metas y pa

gos. 

- Autorización para la creación de plazas. 

Asimismo se realizaron las medida; de modernización y ajustes necesa-
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rios, en los instrumentos y mecanismos de presupuestación que pennitie

ran una mayor flexibilidad operativa, asf como una progresiva descentr.i!_ 

lización y máxima eficiencia en las tareas y acciones de Ta Administra

ción Pública Federal. 

Se modificó la clasificación por Objeto del Gasto por una que pennitie

ra cumplir con las necesidades y requerimientos cada vez mayores en ma

teria presupuestaria de la Administración Pública Federal, la Contabili 

dad Gubernamental, la Fiscalización y las Nonnas Jurídicas. Asimismo -

constituye un instrumento eficiente para la planeación, programación, -

presupuestación y evaluación del Gasto Público Federal. 

Se encuentra estructurado por un listado ordenado homogéneo y coherente 

de los bienes y servicios que adquiere el Gobierno para desarrollar sus 

acciones, teniendo como función identificar con claridad la demanda gu

bernamental de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y finan-

cieros, provenientes tanto del país como del exterior. necesarios para

el cumplimiento de sus actividades programadas. 

A la vez, este instrumento proporcionará l'a clasificación económica, el 

ordenamiento de los bienes y servicios que ésta tendrá que definir de -

acuerdo a la naturaleza económica de los mismos en: Gasto corriente y

gasto de capital. 

Con estos elementos se pueden medir los grandes agregados del Gasto Pú

blico, los cuales en cuanto a planificación facilitarán la instrumenta

ción de las decisiones de política económica y en particular de la fis

cal. 
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En lo referente a la programación, penniten identificar los diversos i_!! 

sumos y recursos humanos,.materiales y financieros, necesarios para al

canzarlos-objetivos y metas establecidos en los programas; y por últi

mo, identifica los bienes y servicios que el gobierno adquiere, facili

tando a la vez la cuantificación financiera de los recursos utilizados. 

El Clasificador por Objeto del Gasto proporciona los elementos necesa-

rios o principales, como son: código, nombre y la descripción de los -

o~jetos del gasto requeridos por las dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública Federal, que podrán identificar a través de los -

elementos presupc:stales capitulo, concepto y partida, la demanda total 

de bienes y servicios. 

Estos elementos se definen de la siguiente manera: 

Capítulo.- Es el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y serví- -

cios que el Gobierno Federal adquiere para la consecuciórr de sus objet.i 

vos y metas. Este nivel de agregación es el más genérico y sirve para

el análisis retrospectivo y prospectivo de 1a planificación. 

Concepto.- Son subconjuntos más específicos producto de la desagrega- -

ci6n de los bienes y servicios contemplados en cada capítulo permitien

do la identificación de los recursos de todo tipo y su adecuada rela- -

ción con los objetivos y metas programadas. 

Partida.- Son los elementos afines integrantes de cada concepto, que r~ 

presentan las expresiones concretas y detalladas del bien o servicio 

que se adquiere pennitiendo su cuantificación monetaria. 



ón lo referente a la contabilidad gubernamental, la información que co!I. 

tienen, permiten la formulación de la cuenta pública federal y de las -

cuentas nacipnales e identificar las transacciones entre las dependen-

cías y entidades. En lo relativo a la fiscalización presupuestaria, -

coadyuva a la realización del análisis fiscal y a determinar la respon

sabilidad en la administración y aplicación de los gastos públicos. 

Otro requerimiento presupuestal que satisface, es el que proporcionan -

los elementos que permiten el análisis del gasto público de acuerdo a -

su naturaleza, así como lós efectos económicos de las actividades del -

Gobierno Federal y la incidencia del gasto gubernamental sobre los agr~ 

gados macroeconómicos, tales como: el empleo, la renta nacional, la -

formación bruta de capital, la distribución del ingreso, etc. 

Por otra parte, esta clasificación permite identificar la orientación -

de los bienes y servicios que incluye, en gasto corriente y de capital, 

definiéndolos en: 

Gasto Corriente.- Todas aquellas erogaciones en bienes, servicios y 

otros gastos diversos que para atender la.operación permanente y regu

lar la Administración Pública Federal realiza. 

Gasto de Capital.- Son aquellas erogaciones en bienes, servicios y - -

otros gastos diversos destinados a incrementar la capacidad instalada -

de operación administrativa o productiva de las dependencias y entida-

des de la Administración Pública Federal, las cuales se reflejan en un-
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incremento de sus activos fijos, patrimoniales o de capital. 

En base a todo lo anteriormente expuesto, los servicios personales en

el Gobierno Federal son un capítulo de la clasificación por objeto del 

gasto el cual resume en forma pormenorizada las erogaciones que el Go

bierno Federal realiza por este concepto en un ejercicio fiscal deter

minado. 

La importancia de ésto no solo radica en su papel de instrumento admi

ntstrativo como seguidor, evaluador y controlador del gasto público, -

sino también como indicador real de la política económica estatal for

J11Ulada para promover el desarrollo del país. 

Por otra parte, el análisis comparativo de los capítulos del clasific~ 

dar por objeto del gasto nos permiten determinar la orientación de es

ta misma política económica, la importancia de cada uno de estos capi

tulas de acuerdo a la orientación deseada del gasto público y el creci 

miento o desarrollo que va alcanzando el país medido cualitativamente 

via erogaciones federales. 

Asimismo nos damos cuenta de este crecimiento o desarrollo,al analizar 

el cada vez más extenso y complejo papel que tiene el estado como admi 

nistrador y orientador de estos conceptos, a través del aumento de sus 

gastos en servicios personales, el cual si bien es cierto que éste se

debe en buena parte a incrementos salariales motivados con el objeto -

de resarcir el deterioro del poder adquisitivo de los trabajadores al

servicio del Estado, una parte considerable también es debida al papel 

que juega el Estado y asimismo a la demanaa propia de mano de obra ca-
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lificada y no, para cubrir sus nuevas y enonnes necesidades de personal 

de nueva contratación que le permitan cumplir con sus funciones. 

En este sentido, el análisis de este capítulo nos podrá determinar la -

importancia que este rubro tiene en la generación de empleo en el Go- -

bierno Federal, la importancia de éste con respecto al total, su evolu

ción y tendencia y la incidencia en la economía en su conjunto. 

Es preciso hacer notar que por los elementos que contiene, su objetivo

Y función, este capitulo está enmarcado dentro de la clasificación eco

nómica como gasto corriente. 

II.1 Estructura de los Servicios Personales. 

La estructura de los servicios personales en el .Gobierno Federal está -

determinada conforme lo expuesto anteriormente, por el clasificador por 

objeto del gasto definido por la Secretaría de Programación y Presupue~ 

to. 

El capitulo 1 000, denominado de Servicio~ Personales, comprende los si 

guientes conceptos: 

1 100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones co

rrespondientes al personal de carácter pennanente, por ser1icios 

prestados en las dependencias y entidades de la Administración -

Pública Federal. 
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Este concepto agrupa las siguientes partidas; sueldos, sueldos -

al personal obrero, dietas, haberes, sobresueldos, sobresueldos -

al personal obrero, sobrehaberes y sueldos diferenciales por za-

nas. 

200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones co--: 

rrespondientes al personal de carácter eventual, por servicios 

prestados en las dependencias y entidades de la Administración P.!! 

bl ica Federal. 

Las partidas contenidas en este concepto son: honorarios y comi-

siones, salarios al personal eventual, sobresalarios al personal

eventual, compensaciones por servicios eventuales, y compensacio

nes por servicios de carácter social. 

300 Remuneraciones adicionales y especiales. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicion.!!_ 

les y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan ta!!. 

to a personal de carácter pennanente como transitorio, por servi

cios prestados en las dependencias y entidades de la Administra-

ción Pública Federal. 

Las partidas que lo integran son: diferencias por salario míni-

mo, prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados ,• 

acreditación por años de servicios en la docencia, acreditación -

por titulación en la docencia, acreditación por años de estudio -
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de Licenciatura, primas de vacaciones y dominical, gratificacion 

de fin de año, compensaciones adicionales por servicios especia

les, asignación de técnico, asignaciones de mando, asignaciones

de comisión, asignaciones de vuelo, asignaciones de técnico espg 

cial, asignaciones especiales, compensaciones por representacion 

en juntas, honorarios especiales, participaciones por vigilancia 

en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores, liquida-

cienes por sueldos y salarios caídos, liquidaciones por haberes

caidos, compensaciones de retiro, retribuciones por gastos de r~ 

presentación, remuneraciones por horas extraordinarias, compens~ 

ción de servicios, prima por perseverancia en el servicio mili--

tar. 

1 400 Pagos por concepto de seguridad social. 

Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir la parte que corres

ª las dependencias y entidades de la A_dministración Pública Fed~ 

ral, por concepto de las diversas prestaciones de seguridad so--

cial, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter 

permanente como transitorio, de acuerdo con las disposiciones lg 

gales vigentes. Sus partidas son: cuotas al ISSSTE, cuotas al

IMSS, cuotas al !SSFAM, cuotas para el fondo de la vivienda, cuE_ 

tas para el seguro de vida del personal civil, cuotas para el s~ 

guro de vida del personal militar. 

1 500 Pagos por otras prestacio:ies de seguridad social. 

Agrupa las erogaciones que realizan las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, en favor del personal a su 
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servicio, con el fin de cubrir las prestaciones sociales y econó

micas establecidas en las leyes vigentes sobre la materia o en -

las relaciones contractuales respectivas. 

Las partidas que lo confonnan son: cuotas para el fondo de aho•

rro del personal civil, cuotas para el fondo de ahorro de genera

les, jefes y oficiales, cuotas para el fondo de trabajo del pers.Q. 

nal del ejército y la annada, indemnizaciones por accidentes en -

el trabajo, prestaciones de retiro, estímulos al personal, otras

prestaciones. 

Es en base a esta estructura, que definió la Secretaría de Programación

y Presupuesto en 1gs1, como ya se mencionó anteriormente, como el Gobie.!:_ 

no Federal clasifica sus erogaciones por concepto de servicios persona-

les. 

El desgloce, que como se puede observar es muy detallado, se debe en - -

gran parte a los distintos tipos de personal en que está compuesta la bJ!. 

rocracia. Las distintas clases de personal que el Gobierno Federal re-

quiere para llevar a cabo sus tareas, planes y objetivos tanto en el seE_ 

tor de servicio como en el productivo, han hecho que el aparato adminis

trativo de su personal sea por demás complejo y sin ninguna dependencia

hasta 1979 que coordinará y delimitará directri(es de aplicación general 

en la administración del personal al servicio del Gobierno Federal. 

En este sentido, el personal federal se puede clasificar en dos grandes

grupos; el personal de carácter pennanente y el de carácter eventual. 

Dentro del primero se encuentra el personal civil de base o confianza, -



el Personal civil obrero, los ce. Diputados y Senadores y los miembros

del ejército, fuerza aérea y armada nacionales. Mientras que el perso

nal eventual comprende a profesionistas, técnicos y expertos o peritos

cuyas remunerac1ones son pagadas por honorarios o comisiones. Asimismo 

incluye al personal obrero, técnico, administrativo, etc., generalmente 

denominado a lista de raya. 

Ahora ~ien, el marco jurídico que regula las relaciones contractuales -

de este personal, emanan en primera instancia del apartado "B" del Artf 

culo 123 Constitucional y de la Ley Reglamentaria de los Trabajadores -

al Servicio del Estado. Asimismo cada entidad suscribe con sus trabaj! 

dores condiciones generales de trabajo donde se asientan los derechos y 

obligaciones de ambas partes. 

Por otra parte, el personal federal está amparado en cuanto a seguridad 

social por lo estipulado en la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado~ la cual analizaremos en -

el siguiente apartado. 
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ll .2 LOS SERVICIOS PERSONALES Y SU AOMHHSTRACION 

Il.2.1 Disposiciones legales en materia de Servicios Personales 
y su aplicación~ 

Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional 

La naturaleza de las relaciones entre el Estado y sus servidores se ubi 

can dentro del ámbito de la nueva r~~a del derecho social, considerándQ 

se como un derecho de grupo, proteccionista de los núcleos más débiles-

de la sociedad, un derecho de integración, equilibrador y comunitario.

que se define de la siguiente manera: 

" El derecho social es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas -

que establecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos pr_Q 

tectores en favor de individuos, grupos y sectores de la sociedad econ.Q. 

micamente débiles, para lograr su cpnvivencia con las otras clases so-

ciales dentro de un órden justo " (1) 

Surge el otorgamiento a rango constitucional de las disposiciones de d~ 

recho social en el artículo 123 de la Constitución de 1917. ConsideraB_ 

dese como la primera Carta Constitucional del Trabajo en el mundo, que

ha servido de ejemplo a la Constitución Soviética de julio de 1918 y la 

Constitución Alemana de Weimer de julio de 1919, entre otras, generali

zándose en todo el mundo el rango constitucional del derecho social del 

trabajo. 

Para complementar el artículo 123 de la Constitución de 1917 otorgó ran 

go constitucional a las disposiciones de derecho social. Por ello, en-

{1) Lucio Mendieta y tlúñez, el Derecho Social, México 1953, Pág. 66 
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el año de 1929 se produjo una reforma constitucional federalizando las 

leyes del trabajo. Se reformó el artículo 73, fracción X, dándole fa

cultad exclusiva al Congreso de la Unión para expedir las leyes del -

trabajo. 

Pero la reforma que definió claramente el rango constitucional de las

garantías sociales mínimas de los trabajadores públicos federales.fué

el decreto del 21 de octubre de 1960, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el 15 de diciembre del mismo año, que adicionó el ar

tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para incluir su apartado "B", que establece las relaciones entre los -

Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus Trabajado

res. Es necesario precisar que es el único artículo que integra el ti 
tulo sexto de la Constitución, que lleva el rubro "Del trabajo y de la 

previsión social", fortaleciendo la tesis de que las relaciones entre

el Gobierno Federal y sus trabajadores caen dentro del ámbito del der~ 

cho laooral. 

Ley Federal de los Trabajadores al Se~vicio del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta

ria del apartado B del Artículo 123 Constitucional, vino a derogar al

~statuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, que a su vez tuvo 

como antecedente directo el acuerdo sobre organización y funcionamien

to del servicio social, dictado por el Presidente· de la República, Ge

r.eral Abelardo L. Rodríguez. El Estatuto fue promulgado por el Presi

éente Lázaro Cárdenas, el 5 de diciembre de 1983 y modificado el 4 de-
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abril de 1941, bajo la administración del Presidente General Manuel Av..!. 

la Camacho. 

En el año de 1960, el Estatuto se eleva al rango constitucional al am-

pl iarse el artfculo 123 ·con el apartado "B". En consecuencia el 28 de

diciembre de 1963 se publica en el Diario Oficial la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, viniendo de esta manera a susti- -

tuir al Estatuto. 

Esta Ley tiene como objetivo regular las relaciones jurídicas entre los 

titulares de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno

del Distrito Federal y de un grupo de organismos descentralizados que -

tienen a su cargo funciones de servicios públicos y los trabajadores. -

Esta Ley excluye de su régimen a los trabajadores de confianza; los - -

miembros del ejército y annada nacional con excepción del personal ci-

vil de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el personal

militarizado o que se militarice legalmente, los miembros 
0

del servicio

exterior mexicano, el personal de vigilancia de los establecimientos p~ 

nitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que presten sus servicios -

mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de honorarios (artí

culo 80. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

L.F. T.S.E.) 

Toma en consideración los siguientes criterios para clasificarlos: 

- El régimen jurídico al que están sujetos 

- El funcionario que expide el nombramiento, la naturaleza de las fun--

ciones o el órgano al cual se encuentran adscritos. 



- El documento que da origen a la relación laboral 

- El carácter del nombramiento 

- Su 

En base a estos crit~rj~~ los trab~j~c!or,es puedenser: 

:<·:\: :.~.,,f_' '-:---:<< 
a) de Confianza,: y~- :-·-·.-ó: ~~--_";·,,: 
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b) de Base 

Los trabajadores que· son' cle ¿nfiaiz>~ ~~~a~(de· ]~s m~c!idas de .protección 

al salario y de los bé~efftios de\a:seg~rldad.·sici~l púo no les es - -

aplicable esta ley (art.so .l.F:r.s .• :;:r;:~~a\fü.}~t'.~{~,"s.9J~a~ impl icit~ 
mente los siguientes criterios: <''L~?:fü~í~i~f!~fl; p'i • 
- Porque su nombramiento o ejercicio requier.an Jaé;é!Pro_bación~~~presa del 

·-.~F~}--'4, :::;· ·,::·:}·· );_: -.-
Presidente de la República. _, '. :_:·:;;,·; ---<_,:r.:~-

- Por la naturaleza de sus funciones (como en el cas1Fde
2

,i~?ii'~frores, 

miembros de los servicios policiacos y de tránsito;}tc:f 

- Por el órgano al cual se encuentran adscritos (como en el caso del per 

sonal asignado a la Secretaria de la Presidencia o Secretarias Partic!!_ 

lares, etc.) 

El artículo 60. de la ley considera de base a todos los no incluidos en

la enumeración del articulo So. y el articulo 7o. establece que al crear 

se categorías o cargos no comprendidos en el articulo So., la clasifica

ción de base o de confianza que les corresponda se detenninara expresa-

mente por la disposición legal que fonnalice su creación. 
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Existen dos clases de trabajadores desprendidos de la redacción del ar 
ticulo 3o. de la Ley; "Trabajador es toda persona que preste un servi-

_cio físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento

expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores tempg_ 

rales", en relación con el art'ículo 120. que dispone "los trabajadores 

prestarán sus servicios en virtud de un nombramiento expedido par el -

funcionaria facultada para extenderlo a por estar incluidos en las 1i~ 

tas de raya de trabajadores temporales para obra detenninada o por 

ti~mpo fija", son los siguientes: 

- Los que están sujetas a un nombramiento 

- Los que figuran en las listas de raya 

Por estas características, los trabajadores temporales se consignan en 

las listas de raya; su temporalidad puede estar relacionada con la ej~ 

cución de una obra, o can la tenninación de un plazo, según lo especi

fica la prte final del artículo 12. 

Puede decirse que los trabajadores a lista de raya son los supernumer!!_ 

ríos que en lugar de tener nombramiento, su relación laboral se perfes_ 

ciona por estar inscritos en las listas de raya. 

El solo hecho de ser trabajadores a lista de raya no los hace necesa-

riamente ser trabajadores de confianza. Sin embargo, una Secretaría -

Particular, cuyos empleados son de confianza por disposición de la ley, 

podría tener trabajadores de carácter técnico, administrativo, especi! 

lista o profesional a lista de raya. 
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Existen varios tipos de nombramiento que dispone la fracción lll del -

artículo 15 de la Ley "definitivo, interino y provisional, por tiempo

fijo o por obra determinada". 

- Definitivo, la Ley no precisa cuándo debe otorgarse:, pc~:\º .. debe ente!! 

derse que el nombramiento con este carácter se ot~rga<~~"todos fos --
~'-·~·=·+¡.~~e--· -·-

trabajadores que el Estado ocupa de manera regular,y"pé,i%a~ente para 

el desempeño de sus labores ordinarias. 

- Interino, es el trabajador que cubre una vacante te!!lporaVé¡ue no eXC.§. 

da de seis meses en un,o plaza de planta (art. 63 L.F.T.S.E.} 

- Provisional, es el trabajador que cubre una vacante temporal mayor -

de seis meses en una plaza de planta (art. 64 L.F.T.S.E.) 

- Temporales, considera a los trabajadores por tiempo fijo o por obra

detenninada, en los artículos 3o. y 120. d~ la Ley, que establece. -

que los trabajadores que figuran en las listas de raya tienen el ca

rácter de temporales. 

La inamovilidad del trabajador consiste, después de transcurridos seis 

meses de ingreso, sin nota desfavorable en su expediente {art. 60. --

L.F. T.S.E.}, se manifiesta la intención de reducir el plazo de un año, 

para que se produzca el derecho a la estabilidad en el empleo. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaj~ 

jadores del Estado. 

La Ley tiene su fundamento en la frac:ión X! del apartado "B'.' del Artf 
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culo 123 Constitucional, que establece las bases mínimas confonTie a las 

cuales se debe organizar Ja seguridad social para los trabajadores de -

la Federación. 

Fué expedida el 28 de diciembre de 1959 y tiene como antecedentes la ª!l 

tigua Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 12 de agosto de 1925, y su

sustituta de 30 de diciembre de 1947. 

PDr contener nonnas de previsión social en favor de los trabajadores al 

servicio de la Federación, puede catalogarse como formando parte de la

legislación administrativa sobre previsión social. 

la presente se les aplicará {art. 7o. L.I.S.S.S.T.E.) 

l. " A los trabajadores del servicio civil de la Federación y del Oepa.r: 

tamento del Distrito Federal. 

2. " A los trabajadores de los organismos públicos que por ley o por -

acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorporados a su régimen; 

3. "A los pensionistas de las entidades y organismos públicos a que se 

refieren las fracciones anteriores; 

4. " A 1 os famil i "res derechohabi entes tanto de los trabajadores como -

de los pensionista mencionados. 

5. " A las entidades y organismos públicos que se mencionan en este ar

ticulo. 
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6. "A los ciudadanos Senadores y Diputados que integran el H. Congreso 

de la Unión, durante el tiempo de su mandato constitucional, siempre 

·y cuando acuerden individual y voluntariamente fncorporarse al régi

men de seguridad social que esta ley establece". 

La citada ley establece, con el carácter de obligatorias, las síguien-

tes prestaciones en favor y beneficio de los servidores del Estado: 

Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad; seguro de acci 

dentes de trabajo y enfermedades profesionales; servicios de reeduca- -

ción y readaptación de inválidos; servicios que eleven los niveles de 

vida del servidor público y de su familia; promociones que mejoren la -

·preparación técnica y cultural y que activen las formas de sociabilidad 

del trabajador y de su familia; créditos para la adquisición en propie

dad casas o terrenos para la construcción de las mismas, destinados a -

la habitación familiar del trabajador, prést~mos hipotecarios, présta-

mos a corto plazo, jubilación, seguro de vejez, invalides, por causa de 

muerte; indemnización global. 

Reglamentos de Condiciones Generales de Trabajo y de Escalafón. 

Los organismos del sector público disponen básicamente de los instrume.!!_ 

tos, a nivel institucional, previstos por la Ley Federal de Trabajado-

res al Servicio del Estado, que les penniten precisar, con mayor deta--

11 e, los conceptos y la tenninologia empleada en sus relaciones de tra

bajo; por supuesto sin contravenir las disposiciones legales de mayor -

jerarquía. 



44 

Ellos son: El Reglamento que fija las Condiciones Generales de Trabajo 

y el Reglamento de Escalafón. 

Es necesario destacar la importancia de que los reglamentos de aplica-

ción institucional no contravengan las disposiciones legales de mayor -

jerarquía. 

..e/ -.:.f: <('. ' '. '. 
En cuanto al Reglamento que fija las· Condiciones ~Generales de Trabajo -

en. una dependencia tiene su base legal ~;{~(C~pitulo ¡f del Titulo - -

Cuarto de 1 a Ley invocada anteriormente\ , 

Deberán establecer los lineamientos siguientes: 

l. " La intensidad y calidad del trabajo; 

2. " Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de 

riesgos profesionales; 

3. " Las disposiciones disciplinarias y la fonna de aplicarlas; 

4. " Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a 

a exámenes médicos previos y periódicos; 
5. " Las labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los m~ 

nores de edad y la protección que se dará a las trabajadoras embara-

zadas; y 

6. " Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor segurj_ 

dad y eficacia en el trabajo". (art. 88 L.F.T.S.E.) 

El reglamento de Escalafón es otro instrumento legal que interviene en

la clasificación de los trabajadores del sector püblico que laboran al-
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amparo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El artículo 54 de la Ley mencionada crea las Comisiones Mixtas de Esc.2_ 

lafón, a las que otorga determinadas atribuciones y deberes. El artí

culo 56 establece que, sin contravenir las disposiciones de la Ley, -

las demás facultades, obligaciones, atribuciones, procedimientos y de

rechos de las Comisiones Mixtas de Escalafón y de sus organismos auxi

liares, quedarán señalados en reglamentos y convenios. 

Estas disposiciones han dado nacimiento a los reglamentos de escalafón 

de cada dependencia. 

II.2.2 La Refonna Administrativa y los Recursos Humanos en el Sector

Público Federal. 

Con el propósito de regular el crecimiento del aparato administrativo -

del Estado y dotarlo de un plan general de desarrollo a~~inistrativo, -

se creó en 1965, dentro de la Secretaría de la Presidencia, la Comisión 

de Administración Pública. Dicha Comisión se propuso estudiar a fondo

Y revisar de manera sistemática la organización y funcionamiento de la

Administración Pública Federal en su conjunto, a fin de sentar las ba-

ses para proceder en fonna organizada a la simplificación de su estruc

tura y procedimientos, así como a la corrección de sus principales defj_ 

ciencias, ,para garantizar su crecimiento racional y ordenado. 

El análisis y las recomendaciones de la Comisión de Administración Pú-

bl ica, propiciaron la acción participativa de los encargados de la AdmJ. 
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nistración y desarrollo del personal público federal, que dió lugar -

entre otras significativas aportaciones, a lo relativo a las bases pa

ra el Programa de Refonna Administrativa del Poder Ejecutivo Federal. 

A través de la Reforma Administrativa, entendida ésta como esfuerzo 

permanente y sistemático, se pretende imprimir mayor racionalidad y d.i 

namismo al sector público en todas sus áreas y niveles. 

Su~ objetivos principales son: 

- Incrementar la eficiencia y eficacia de las entidades gubernamenta -

les mediante el mejoramiento de sus estructuras y sistemas de traba

jo, a fin de aprovechar al máximo los recursos con que cuenta el Es

tado. 

Agilizar y descentralizar los mecanismos operativos de esas entida -

des, acelerando y simplificando los trámites. 

Generar en el personal público una adecuada conciencia de servicio.

así como una actitud innovadora, dinámica y responsable. 

Fortalecer la coordinación, la colabbraciÓn y el trabajo en equipo -

como política de Gobierno. 

Básicamente, el proceso de programación de la Reforma Administrativa -

se concibió para reportar beneficios directos a los seres humanos que

participan en el acontecer administrativo y ello porque, sólo así, se

podrían señalar las responsabilidades de cada quien a su correspondie~ 

te nivel. 
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Por tanto, la Refonna Administrativa pretende, en materia de recursos

humanos del Sector Público Federal: 

- Contar con estructuras y sistemas que permitan, a los responsables -

de las instituciones públicas, el mejor cumplimiento de los objeti-

vos y programas que tienen encomendadas, aprovechando al máximo los

recursos humanos, materiales y financieros con que cuentan. ;ortale

ciendo la coordinación, participación y trabajo en equipo. 

- Proporcionar a los trabajadores al servicio del Estado, un sistema -

de personal moderno y equitativo que, tomando en cuenta sus conoci-

mientos, aptitudes y antiguedad, se preocupe por generar en los ser

vidores públicos la actitud y la preparación que reclama el actual -

desarrollo del país garantizando, al mismo tiempo, sus derechos y -

atendiendo a sus necesidades. 

Las bases para el Programa de Refonna Admini~trativa del Gobierno Fed.§. 

ral, plantean once programas. El primero de ellos, se refiere a la -

instrumentación de la infraestructura del sistema mismo de refonna ad

ministrativa. Los siguientes nueve, fueron enunciados siguiendo en s~ 

cuencia de los procesos del ciclo administrativo. 

El programa número VII, "Reestructuración del Sistema de Administra- -

ción de Recursos Humanos del Sector Público", tiene como objeto central; 

resolver de manera integral la problemática de la.Administración y el -

desarrollo de los Recursos Humanos del sector Público, mediante siste-

mas de planeacion de Recursos Humanos, empleo, capacitación y desarro-

llo del personal, Administración de Sueldos y Salarios, Prestaciones y-
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Servicios, Relaciones Laborales e infonnación para la toma de decisio-

nes. 

En el Programa de Refonna Administrativa 1976-1982 se fijó, como tercer 

objetivo, el establecimiento del sistema general de Administración y D~ 

sarrollo de Personal del Gobierno Federal, para garantizar los derechos 

de los trabajadores y, al mismo tiempo, asegurar el ejercicio honesto y 

eficiente de las funciones. De esa manera se lograría que dichos trab.!!_ 

jadores contribuyeran a la consecución de los objetivos y las metas na

cionales. 

Los pasos que se han dado para reestructurar el Sistema General de Adm.f. 

nistración y Desarrollo de Personal del Gobierno Federal, han sido: 

- El establecimiento del sistema intercomunicado de escalafones. 

- Catálogo de Puestos general y por dependencias. 

Con el Programa de Mejoramiento de la Administración del Personal al -

Servicio del Estado, se inició fonnalmente la Quinta etapa de Programa

de Refonna Administrativa. 

En este programa se prevé el establecimiento de escalafones funcionales 

e intercomunicados que, conjuntamente con otras acciones específicas en 

materia de relaciones jurídico-laborales, capacitación, planeación y o_r 

ganización, sirvieran para promover el desempeño eficiente de Jos trab.!l. 

jadores, así como su preparación para el ejercicio de funciones de ma-

yor responsabilidad, creando incentivos promocionales, que aseguren ma

yor productividad y un adecuado servicio público. 
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A fin de cumplir con sus compromisos, la Secretaría de Programación y -

Presupuesto revisó su estructura interna y encontró que, carecía de un

mecanismo ~oordinador que introdujeraº cºongruencia y unidad al ejercicio 

de sus atribuciones globales en materia de administración del personal. 

Como resultado de dicha revisión el Titular del Ramo dispuso la crea- -

ción de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal 

del Gobierno Federal, ahora Dirección General del Servicio Civil, la -

cual orienta la actividad de la Secretaria dentro del ámbito de su com

petencia globalizadora en la materia. 

Estando encargada de emitir las nonnas, criterios y señalamientos técnJ. 

cos necesarios _sobre el capitulo 1 000, del Clasificador por Objeto del 

Gasto, denominado Servicios Personales. 



l l !. EL G,;SIO EH SE?.'/ ICr:J~ PE~.SO:IALES DEL GOE f ERllO FEDERAL 

El Gasto en Servicios Personales es sin lugar a dudas, uno de los rubros 

más significativos del Gasto del Gobierno Federal. Es el canalizado al

pago de sueldos del personal federal; el cual, junto con el de transfe-

rencias, son los dos más i~portantes del Gasto Corriente. 

III.l Composici6n del Gasto en Servicios Personales 

los grandes rubros que componen.el Gasto en Servicios Personales del Go

bierno Federal son las Remuneraciones Ordinarias, Complementarias y Eve~ 

tuales y los Pagos al factor trabajo. Asimismo se consideran también 

las repercusiones inherentes a éstos, como Aguinaldo, Aportaciones de S~ 

guridad 'Social y otros varios (Diferencias en Cambio, Pasajes, Material-

Didktico, etc). 

Las Remuneraciones Ordinar"ias son las que generalmente se destinan al P.! 

go del Personal Adninistrativo, Hit itar, Docente, del Servicio exterior

y Profesional; que en promedio constituyen el 76l del Gasto El"09ado en -

Servicios Personales. 

" Los pagos al factor trabajo son asignaciones destinadas a cubrir Suel- -

dos, Salarios y otras percepciones por Servicios Personales utii Izados 

en las construcciones del Gobierno Federal; por ejemplo: Pagos al perso

nal obrero.- Este pago representa el 5~ del Gasto referido, el 19% res--

tante corresoonde a las repercusiones inherentes a los conceptos ante- -

rion:iente señalados. 
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Ill.2 El Gasto en Servicios Personales 

II!.2.1 Su_ incidencia en el Gasto Público Federal 
' . - -'· 

Las causas que propicia-;on durante 1971-1980, el crecimiento del gasto

destinado por el Gobi_erno Federal al pago de las remuneraciones de sus

"rabajadores, así como el comportamiento de éste, al igual que los de-

más componentes del egreso gubernamental, refleja con claridad la situ~ 

ción económica que prevaleció en dicho período. 

Durante el período 1965-1980 la tasa promedio de particioación del gas-

to en servicios personales, fué de 17.2% y 32.6~ del gasto total y co-

rriente del Gobierno Federal, respectivamente. 

La tasa de participación, para el periodo que se examina, con respecto

ª la del período anterior disminuyó ligeramente al pasar de 18% en 1965 

1970 a 17.2% en 1971-1980, para el caso de Gasto total y de 33.2% en --

1965-1970 a 30.9% en 1971-1980 con relación al gasto corriente. 

De lo anterior, se puede inferir que el g~sto en servicios personales -

durante los periodos analizados, ha sido uno de los principales facto-

res de rigidez del gasto del Gobierno Federal, puesto que por cada peso 

de aumento del mismo, una quinta parte se ha canalizado al pago de suel 

dos. (Cuadro No. 1). 

En los últimos tres lustros se observa que el gasto en servicios perso

nales ha crecido al mismo ritmo que el gasto total y a un ritmo l gera-

~ente inferior en relación al gasto corriente dei Gobierno Federal. En 
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efecto en el período 1965-1980 el gasto en servicios personales a ore-

cios corrientes creció a un ritmo anual de 133.5% mientras el gasto co

rriente y total a los mismos precios lo hicieron ·a 130.8% y 156% respes_ 

tivamente. 

Durante 1971-1980 se nota con claridad el ritmo acelerado del gasto en

servicios personales, al pasar de una tasa anual de crecimiento de 8.7% 

en 1965-1970, a una de 19.7~ en 1977-1980. Este elevado ritmo de aume.[! 

to óel gasto en remuneraciones, se explica por el rápido ascenso de los 

precios y por el incremento del personal burocrático. 

Para reafirmar lo anterior, es posible observar en el cuadro número 2,

el comportamiento y efecto de dichos factores en el crecimiento del Ga~ 

to por Servicios Personales y Gasto Corriente, así como en el total del 

Gasto. 

Con el objeto de tener mayor claridad sobre el particular, .a continua-

ción se analizan y cuantifican con mayor detenimiento y por separado, -

los factores que han tenido mayor ingerencia en el incremento del gasto 

en servicios personales en el perfodo de referencia. 

a) Incremento del gasto en servicios personales explicado por el aume_!! 

to del personal dentro de la Administración Pública. 

En paises como el nuestro, 1a expansión del Sector Público ha ido -

acompañado de un aumento del personal de la Administración Pública. 

Este crecimiento de los cuadros del Sector Públicos~ debe a los -

factores de carácter estructural de nuestra economía. 
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Nuestro sistema económico ha mostrado incapacidad para absorber la 

mano de obra hábil para trabajo, por lo que el Gobierno se ha vis

to forzado a actuar como un elemento compensador, para aminorar -

las presiones que ejerce la masa de desocupados. 

En el período que se analiza, la tasa promedio de crecimiento en -

plazas del Gobierno Federal fué de 11.7~ superior a la registrada

de 5.7% en 1965-1970 (Cuadro No. 3). 

El gasto generado por el aumento de plazas en 1972, fué de 1,664 -

millones de pesos, representado dentro del total el 63.5%. Para -

1980 el gasto ocasionado por este conceoto ascendió a 7,641 millo

nes de pesos, disminuyendo en su participación al pasar de 63.5% a 

24.7%. Asi mismo, el sueldo promedio por plaza aumentó en este -

período, al pasar de 19,620 pesos anuales en 1972 a $ 92.780 pesos 

anuales en 1980, propiciando las mejoras salariales del personal -

burocrático (Cuadro No. 4). 

b} Incremento del gasto en servicios personales, explicado por los -

ajustes salariales del personal federal· para compensar la disminu

ción de su poder adquisitivo. 

La política de sueldos del personal al servicio del Estado en el -

transcurso del tiempo ha experimentado variaciones. Hasta aproxi

madamente 1963 los aumentos de remuneraciones se otorgaban en for

ma general, a base de un porcentaje del sueldo en vigor. Esta far 
ma de conceder aumentos fué eliminado, ya que no beneficiaba por

iguai a los empleados federales, puesto que al aplicar el porcent,i!, 
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je sobre la base del sueldo, su importe resultaba mayor a medida -

que se aumentaba de categoría. 

A partir de 1964, la polftica seguida fué la de dar, en algunos casos, 

aumentos por categorías· de acuerdo con mínimos previamente determina-

dos y en otros, a través de la revisión de los escalafones de una o V.!!_ 

rias Secretarias o de grupos específicos de empleados federales. 

Durante el período examinado, hasta el año de 1971 se continuó con és

ta política, dado que en 1972 como resultado de las peticiones presen

tadas por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del

Estado en julio de 1971, referentes a la elevación del salario base -

del personal federal al mínimo establecido para el Distrito Federal y

otorgar el beneficio de sobre sueldo a los trabajadores que carecían -

de él, se establece en cierta forma de nueva cuenta la política de oto.r. 

gar aumentos de observancia general. 

A partir de 1973, como consecuencia del proceso inflacionario de nues

tra economía, la política de salarios que se adoptó fué la de otorgar, 

anualmente, aumentos de carácter general a base de porcentajes en pro

porción al incremento (también anual) de los precios, con el fin de r_!t 

sarcir a los trab.ajadores la pérdida de su poder adquisitivo (Cuadro -

No. 5). 

El incremento del gasto en servicios personales originado por la polí

tica aplicada durante este período, se muestra en el cuadro No. 6 así

tenemos que para el año de 1972 el gasto de este renglón fué de 957 m.i 

llenes de pesos,representando del total el 36.S;~ de la misma forma. P!!. 
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ra 1980 dicho gasto fué de 23.294 millones de pesos, aumentado su im-

portancia al pasar de 36.5% en 1972 a 75.3~ en 1980. 

En este sentido durante el período de 1971-1980 el gasto en servicios

personales ha crecido a un ritmo acelerado a consecuencia por un lado, 

del incremento del personal _burocrático, y por el otro, debido a la -

agudización del proceso inflacionario. Esta situación condujo a ado.Q_ 

tar una política de sueldos, orientada a resarcir a los trabajadores -

la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y a compensar el costo -

de la vida, otorgando aumentos de carácter general en forma anual. 

Siendo éste el principal factor que ha contribuido el incremento acel! 

rado del gasto en servicios personales, como se muestra en el cuadro -

No. 7, y en el cual se observa que la participación en el gasto porª.!! 

mento en sueldos, ascendió en términos relativos de un 36% en 1972 a -

un 75.3% en 1980. Proporción inversa en relación a la participación 

en el gasto, del costo por incremento en plazas, que pasa de 63.5% en-

1972 a 24.7~ en 1980. 

III.2.2 Efectos en la generación de empléo, y su impacto en la econo

mía. 

Como se observa en el cuadro No. 18 "Gasto Públi~o 1960-1980 " la prg 

porción de las erogaciones del Gobierno Federal dentro del Gasto Total 

del Sector Público de 1965-1980 fué del 51.79% 

Dentro de. este contexto, el comportamiento del Gasto. del Gob_i erno Fed! 

ral en Servicios Personales a Precios Corrientes para el -periodo anali 
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zado, fué para 1960 de 4.540 millones, en 65 de 8.475, en 70 de 12.870, 

en 71 de 13.951, en 76 de 59.530 y por último en 1980 de 159 534 millo-

nes de pesos. 

Como se observa de 1960 'a 1970,. el crecimiento cuantitativo fué de - --

8.330 mil 1 enes, mientras qtie p~ra: ~¡· lapso 1971-1980 aumento en 145 583 
mi 11 enes, o sea un 10 .43%. -

El Gasto en Servicios· P~rso~ales del Gobierno Federal respecto al Total 

de{ mismo y del Sector Pú_blico ha representado los siguientes porcenta

jes: 

TASA DE PARTICIPACION DEL GASTO EN SERVICIOS PERSONALES CON -
RESPECTD·AL GASTO TOTAL. 

Gobierno Federal 

Sector Púb l i co 

1960. % 

22.5 

22.5 

1965 % 

23.l 

13.2 

1970 % 

24.4 

12.8 

1976 % 

21.6 

11.4 

1980 % 

21.l 

10.0 

Durante estos últimos perfodos, el Gasto Público, entre otros objetivos, 

se encaminó a proporcionar la infraestructura que requería el aparato -

productivo, canalizando para ello el gasto en Obras Públicas, Comunica-

cienes y Transportes, Educación, etc., así como a la construcción de C-ª. 

minos Nacionales y Rurales que utilizaron mano de obra rural local, con 

el objeto de aumentar la ocupación. 
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También cobran particular importancia las medidas adoptadas para prote

ger los sueldos y salarios del Personal Federal, otorgándose sucesivos

aumentos, 12% al 15% en 1973; 22% en 1974, 16% en 1975; 30% en 1975 y -

22% al 27% en 1980. Se trataba de compensar la pérdida del poder adqul 

sitivo derivado de la modificación en la paridad monetaria. 

A precios corrientes, la participación del Gasto en Servicios Persona-

les en el P.I.B., ascendió a un 3.0% en 1960 a 4.9% en 1976, a 3.7% en-

1980. 

A su vez, si relacionamos los Gastos en Servicios Personales del Gobier_ 

no Federal - a precios constantes - con los Ingresos Corrientes, se ob

serva que la proporción del primer renglón con respecto al segundo ha -

fluctuado para todo el período de 1960-80 dividiendo a este período en

lapsos, encontramos que en los primeros cinco años mostró una tendencia 

creciente del 38% al 42%; a partir de 1964 y hasta 1971 decrece a un --

32% y un 33% entre 1972 a 1975, en 1976 représenta un 37~ y para 1980 -

a 1 canzó un 343. 

En cuanto al comportamiento del Empleo directo del Gobierno Federal pa

ra el período 1960-80, éste se muestra a continuación, pero distinguie~ 

do que en este caso específico el total de plazas no es equiparable con 

el número de personal ocupado, ya que principalmente en el caso del per 

sonal docente, un buen número de profesores, ocupan una o más plazas, -

siendo para el caso de personal de enseñanza medi·a y superior un prome

dio de 4 plazas por persona, disminuyendo así el número real de emplea

dos en relación a las plazas. 

) 
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Con esta actuación el movimiento de las plazas y el personal al servicio 

directo del Gobierno Federal ha sido el siguiente: 

NUMERO DE PLAZAS Y PERSONAL OCUPADO EN 
EL GOBIERNO FEDERAL 

CONCEPTO 1960 1965 1970 1971 1976 1980 

Plazas * 295 640 409 627 571 697 606 436 1 093 541 1 446 s10 

Personas 250 SOS 337 142 458 835 485 049 8Sl 897 1 126 869 

Disminución 45 135 72 485 112 862 121 387 241 664 319 641 

Di smi nuci ón % 11 18 20 20 22 

* La conversión de plazas a personas se realizó sólo en el caso de edg 

cación. Ver cuadros Nos. 13 y 14 

La contribución del Gobierno Federal en relación a la P.E.A. es de 2.5% 

para 1960, del 2.8~. 3.3%, 3.4% y 5.0% para 1965, 1970, 1971 y 1976 re.§_ 

pectivamente; para 1980 fué del 4.8%. En cuanto al ingreso promedio -

anual y mensual a precios corrientes de 1960, del número de plazas y/a

personas ocupadas directamente por el Gobierno Federal para todo el - -

perfodo analizado, éste se muestra en el siguiente cuadro: 

22 



CONCEPTO 

INGRESO PROMED !O AllUAL DE LAS PLAZAS Y PERSONAL 
OCUPADO DEL GOB !ER/10 FEDERAL 

1960 1965 1970 1971 1976 

59 

1980 

295 640 

15 357 

409 627 571 697 606 436 1.093 541 l 446 510 

Ingreso 

Promedio 

Ingreso 

Promedio 

·PERSONAS 

Ingreso 
Promedio 

Ingreso P. 

l 280 

250 505 

18 123 

510 

Ver cuadros Nos. 11, 13 y 14 

72 005 

6 000 

126 869 

42 429 

7 702 

III .3 El GASTO DE ORGANISMOS Y EMPRESAS CONTROLADOS SUS EFECTOS DIREC
TOS EN LA GENERAC ION DE EMPLEO Y SU IMPACTO EN LA ECOHOMIA 

La acción de los Organismos y Empresas Públicas que integran al Sector

Pa. 1estatal es fundamental para el crecimiento y desarrollo económico -

de: País, dado que se ubican y operan en áreas detenninantes siendo sus 

principales funciones y campos de actividad los siguientes: 

Controlar Ja explotación de recursos básicos y estratégicos, para garan 

tizar la soberanía Nacional y la prestación de servicios públicos de in 

terés general como es el caso de PEMEX y C.F.E. 

Atender actividades económicas que, aún sin ser básicas, son necesarias 

para el crecimiento sano de la economía y que por diversas razones no -

son atractivas para el Sector Privado, como por ejempio FERTIMEX y FF .CC. 
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Absorber aquellas empresas orivadas que por dificultades financieras -

han estado a punto de cerrar sus operaciones; esto con el objeto fund-ª. 

mental de mantener fuentes de trabajo y/o la necesidad de sostener ac

tividades que son básicas para operar con un mínimo de integración, 

tal es el caso de las empresas textiles y rama! diversas. 

La tasa de crecimiento promedio del gasto de los organismos y empresas 

públicas, para el per;odo 1965 - 1980 fué del 23.%, tasa superior a -

l~ registrada por el P.I.B. y por el Gasto del Gobierno Federal que -

fué del 19.7% y 22~ respectivamente. 

Es indudable que los Organismos y Empresas Públicas por la diversidad

de actividades en las que operan, algunas de ellas básicas y estratégj_ 

cas para la economía y la soberanía del País, son importantes promoto

ras del crecimiento y desarrollo económico - social, y por lo tanto -

esenciales fuentes generadoras de empleo en forma directa o indirecta

ª través de sus programas de operación, inversión y expañsión. 

Dentro del Gasto Total, el Sector Paraestatal ha participado con un --

48% en promedio, durante el período 1965 O 1980 *. 

*Ver cuadro No. 18 "Gasto Público 1960 - 1980 " (Gobierno, Organismos 

y Empresas i. 

Para 1980 el Gasto del Sector Público representó un 34% del P.I.B., -

por lo cual se deduce que Ja contribución de los organismos y empresas 

en ese mismo año, fué de gran importancia para la economía y en la ge

neración de empleos. 
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En términos cuantitativvs su crecimiento ha sido considerable: de 27 

mil millones de pesos para 1965, 56 mil en 1970, 102 mil en 1973, 

200 mil para 1975, 245 mil millones en 1976 y de 723 mil .millones en 

1980, a precios corrientes. 

En cuanto a los empleos generados en forma directa, el ·s.iguiente cu~ 

dro ilustra claramente este renglón: 

P.E.A. PERSONAL-ORGANISMOS % P.E.A 
A ¡¡ O l Y EMPRESAS 21 

1965 11 903 037 160 798 1~4 

1970 13 872 876 304 761 2.2 

1976 17 166 233 460 275 2.7 

·1980 23 700 000 640 040 2.7 

Como se observa, la participación de empleados dentro de la P.E.A. de 
1965 1980, sólo ha aumentado en 1.3~ aunque en números absolutos las-

plazas incrementadas han sido de 443.251. 

La tasa promedio de crecimiento del personal ocupado directamente por 

el Sector Paraestatal controlado presupuestalmente, fué del 13.6% en-

1965-1970, del 7.1: en 1970-1976, y del 7.05% en 1976-1980, lo que --

significa que los incrementos más importantes se registraron en los

úl timos años. 

No obstante lo anterior, dentro de los criterios particulares utiliz! 
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dos para la programación y evaluación de sus proyectos de Inversión no 

se ha implementado una metodología precisa en función del grado de e1n

pleo que éste genera; siendo la satisfacción o demanda del bien o ser

vicio el aspecto de más alta ponderación. Es decir, que los objetivos 

y metas se han determinado en función de eficiencia y productividad y

no con el propósito directo de generación de empleo como por ejempla.

en el Sector Industrial que por su actividad es intensivo en capital y 

utiliza tecnologías altamente desarrolladas que dificultan plantearse

objetivos específicos y particulares de empleo, como meta fundamental

de la inversión o expansión. 

En lo que respecta al Gasto de los Servicios Personales de los Organi~ 

mes y Empresas, éste en 1965 ascendía a 6 .618 mi llenes, para 1970 era

de 13 108, de 50 903 millones en 1976 y de 129,807 para 1980, es decir 

un aumento en números absol.utos para este lapso de 123 189 millones de 

pesos. Estos montos no comprenden las repercusiones de los sueldos y

salarios, mismos que en algunas Entidades Paraestatales son bastante -

significativos. 

Para el período de 1970-1980, el incremento del gasto de estas Instit_!! 

cienes en Servicios Personales fué de 10.1% a precios corrientes. 

La relación que guardaba el Gasto en Servicios Personales, con el Gas

to total del Sector Paraestatal en 1965, era del 24%, para 1970 dismi

nuyó al 23~. en 1976 fué del 21% y en 1980 fué del 18% {Ver cuadro No. 

10). 

Las 4 Entidades Paraestatales que destacan como importantes fuentes g_g_ 

neradoras de empleo durante 1970-1980 han sido: 
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El desarrollo del Sector Paraestatal como instrumento de Política Eco

nómica, evidentemente no fué orientado desde sus orígenes a la consec!!_ 

ción de objetivos concretos de empleo, ya que 1 as notas y objetivos g~ 

nerales estuvieron dirigidos a mantener e incrementar la producción y

no a la absorción de mano de obra. Sin embargo, a lo largo del perío

do que nos ocupa, se ha observado un impacto importante en la genera-

ción de empleo, no sólo directo, sino indirecto. 

Li\. necesidad de lograr un nivel de empleo satisfactorio para la pobla

ción del País y dada la importancia que el Sector Paraestatal ha veni

do adquiriendo; destaca la importancia de contar con directrices espe

cíficas que permitan evaluar y aprobar sus programas y proyectos futu

ros, considerando como uno de los aspectos fundamentales la generación 

de empleo, sin que éste implique una pérdida en eficiencia y productj_ 

vidad en sus acciones. 
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IV. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA: UrlA ALTERNATIVA DE RACIONALIZACION -
DEL GASTO ANTE LA CRISIS. 

Mucho se ha hablado en los últimos años del Servicio Ci)lil de Carrera.

pero poco se ha escrito y.menos se sabe de él. Enarbolado como bandera 

política por líderes sindicales, expresado como voluntad del Ejecutivo

Federal para.imprimirle eficacia y eficiencia a la Administraci6n Públi 

ca, el Servicio Civil de Carrera despierta en los trabajadores muchas -

esperanzas de mejoramiento económico y no menos inquietudes sobre su si 

tuación laboral. 

Sin embargo, aún cuando creemos que nuestro país se encuentra en un pu~ 

to trascendental en cuanto al desarrollo de la Administración Pública.

que reclama la necesidad de instaurar un modelo de Servicio Civil acor

de con la urgente modernización económica y social de México, qué obje

tivos perseguiría, con qué obstáculos se enfrentaría; en fin, qué bases 

y antecedentes existen para su instrumentaci~n. 

En consecuencia, es necesario remontarse a los antecedentes que sobre -

la materia se consideran los más importantes, para estar en posibilidad 

de visualizar la secuencia y hechos sobresalientes y poder llegar al e!!_ 

foque y perspectiva que demanda la corrección de la situación actual, -

condicionando la obtención de resultados óptimos. 

De esta fonna, encontramos que en el antecedente histórico de la Admi

nistración del personal al Servicio del Estado se ha desarrollado res

pondiendo en su momento a las condiciones imperantes, buscando resolver 

la problemática conforme se fué presentando, y como referencia inicial-
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tomaremos el origen mismo de la República; ya que en 1821 se respons~ 

biliza al oficial primero de las Dependencias de: "Instruir sobre la

suficiencia y talento de cada Oficial con objeto de dar a cada uno la 

ocupación para cuyo desempeño de funciones tuviera mayor aptitud". 

En el año de 1859, cuando Benito Juárez manifiesta a la Nación el - -

ideario y el programa sustancial de su Administración, consideraba -

inóispensJble reestructurar las oficinas y reajustar a los empleados-

del Gobierno, con la idea de disminuir su número a lo puramente nece

sario, de modo que el Gobierno pudiera tener pocos y buenos empleados, 

para cuya selección atendería, sobre todo, a la aptitud y honradez y

no al favoritismo o al espíritu de pertencia a un partido. 

De la misma forma en la actividad gubernamental posterior a la Revol_I! 

ción de 1910, se tratan de llevar a cabo acciones para configurar un

Servicio Civil que coadyuve al cumplimiento efectivo de los programas 

institucionales. 

El antecedente de un proyecto de Ley del Servicio Civil data desde el 

año de 1911, cuando fué presentado a la Cillnara de Diputados por Justo 

Sierra y Tomás Berlanga, que si bien no llegó a promulgarse quedó co
mo antecedente para el Congreso Constituyente. 

Aunque la Constitución Federal de lg17 no estableció ninguna disposi-

ción especifica en esta materia, pues omitió la reglamentación o defi 



67 

nición de las características de la relación existente entre el Estado 

y sus trabajadores, la Ley Federal del Trabajo de 1931 estatuyó en su

Articulo Segundo, que las relaciones entre el Estado y sus Servidores

se regirían por las Leyes del Servicio Civil que al efecto se expidie-

ran. 

Con fundamento en la disposición mencionada y con la referencia de la

elaboración de un proyecto de Ley del Servicio Civil para el Poder Le

gislativo, fonnulado en 1929 por Amilcar lentilla, el Presidente Abe-

lardo Rodríguez expidió el 9 de abril de 1934 un acuerdo sobre la org!!_ 

nización y funcionamiento del Servicio Civil, emitido con una vigencia 

limitada entre el 12 de abril y el 30 de noviembre del mismo año. No

obstante el carácter transitorio de este ordenamiento, sienta un impar 

tante precedente en los diversos intentos por mejorar la Administra- -

ción del Personal Público. 

En el Gobierno del General Cárdenas en el año de 1938, se expide el E.§. 

tatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, pa

ra nonnar el Servicio Público, que aunque ~o recoge el concepto de se.r 

vicio Civil en los ténninos del acuerdo Presidencial mencionado, obse.r 

va una regulación más completa de la relación entre el Estado y sus 

Servidores, pues reglamenta con mayor amplitud la relación jurfdica 

del trabajo. 

Este estatuto, hace ya la distinción de los trabajadores federales, -

por cuanto los dividió en dos grupos; de Base y de Confianza, en donde 

se consideran implícitamente a los primeros como los integrantes de un 
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Servicio Civil, a los cuales se aplicaban las normas del Estatuto, qu~ 

dando excluidos de dicha reglamentación los empleados de confianza, -

los militares y los integrantes del Servicio Exterior. 

El Estatuto en cuestión fué abrogado en 1941 por la expedición de un -

nuevo Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la -

Unión, en el cual se llevó a cabo una ampliación general de los emple~ 

dos de confianza y aclaró las condiciones que nonnarían los ascensos.

pero en esencia conservó las mismas disposiciones de su antecedente. 

En 1943 se estableció la primera Comisión Intersecretarial encargada -

del mejoramiento de la Administración Pública en la cual se le daba -

destacada importancia a incrementar la eficiencia del personal, pues -

ya era evidente la deficiente identificación del personal público con

los programas institucionales. 

El siguiente paso de trascendencia fué la enmienda constitucional en -

en octubre de 1960, que incorporó al texto del Articulo 123 el Aparta

do "8", regulador áe las relaciones de trabajo entre el Estado y sus -

Servidores a través del cual se elevan a rango constitucional los der~ 

chos de los trabajadores al Servicio del Estado. 

Posteriormente, en diciembre de 1963 se expide la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "B" -

del Artículo 123 Constitucional, en donde queda ampliada la regulación 

'de la relación entre el Estado y sus Trabajadores. 

También se expide la Ley de Premios, Estímulos Y.Recompensas Civiles,-
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que ha sido sujeta a una serie ce adecuaciones para garantizar el reco

nocimiento a que se hagan acree<iores los trabajadores por el buen dese!!!. 

peño de sus labores. 

En Jo referente a la seguridad social para los Servidores Públicos, de¿ 

de agosto de 1935 se expide la Ley de Pensiones Civiles de Retiro, que

tuvo como propósito principal integrar un sistema de Seguridad Social a 

través de la Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro. 

Esta Ley fué abrogada en diciembre de 1947 por una nueva, que se orien

tó a extender la magnitud de las ~restaciones, mejorar el funcionamien

to de las ya existentes y tratar de incorporar al régimen de seguridad

social a un mayor número de trabajadores y de organismos públicos. 

En esta materia se alcanza un mayor auge cuando se crea el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de ios Trabajadores del Estado, mediante 

Ley expedida en diciembre de 1959, increment~ndose los derechos y serv.! 

cios de que gozan los Servidores Públicos. 

Dando seguimiento a la evoluci6n cronológica que se viene reseñando, en 

el proceso de la Refonna Administrativa del sexenio 1976 - 1982, se re~ 

lizaron una serie de esfuerzos a través de la Coordinación General de -

Estudios Administrativos de la Presidencia de la República con el obje

to de tratar de incrementar la eficiencia y la eficacia de Ja Adminis-

tración Pública; como resultado de dichas acciones se efectuaron algu-

nas publicaciones de las cuales se ro:nan, en el presente trabajo, los -

aspectos relevantes que contribuyen a ampliar los antecedentes en el r.§_ 
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ferido. 

Es has.ta el año de 1965 cuando se-crea la Comisión de Administración -

Pública, que retoma la problemática del personal público. 

Esta Comisión emitió un informe sobre el estado que guardaba la Admi-

nistración Pública Federal, en el cual destacó la necesidad de depurar 

y actualizar el sistema de administración de personal público, resal-

tando Ja importancia de establecer una política general que precisara-

las normas y criterios rectores de la relación del Estado con sus tra-

bajadores, y que se contemplara todo el proceso de Administración de -

Personal en forma integral, es decir, que comprendiera desde el ingre

so del trabajador hasta su separación del Servicio Público, a fin de -

dar unidad a la actitud del Estado frente a sus servicios. 

Los análisis y las recomendaciones de la Comisión de Administración PQ 

blica proporcionaron la acción participativa de los encargados de la -

Administración y Desarrollo del Personal Público Federal, que dió lu-

gar, entre otras aportaciones, a la parte relativa de las bases para -

el programa de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971 

1976. 

los planeamientos de este Programa, coincidían con Jos del informe de

la Comisión de Administración Pública, en cuanto señalaba la necesidad 

de contar con un órgano normativo central encargado de la Administra--

ción del Personal Público para dar unidad y congruencia a las acciones 

del Ejecutivo Federal en esta materia. 
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En lo que se refiere a los esfuerzos ;;or coordinar las acciones de las 

Dependencias en r.4teria de Capacitación Administrativa del Personal de 

Base, en 1971 se creó el Centro Nacional de Capacitación Administrati

va en el ISSSTE. 

En Di~iembre de 1972, al establecerse la semana laboral de cinco dias

de trabajo por dos de descanso, se creó la Comisión de Recursos Huma-

nos del Gobierno Federal, como un mecanismo asesor para la fijación de 

poifticas en torno a la Administración de Personal, con el fin de pro

curar el aumem:o ·de la efidencia _en el servicio y funcionamiento de -

las Dependencias y entidades Públicas y establecer normas y criterios

generales en torno a las Condiciones de Trabajo de los Servidores Pú-

bl icos. 

En acuerdo Presidencial del 5 de diciembre de 1975 queda formalmente -

regulado el establecimiento de normas y mecanismos para mantener la r~ 

gularidad y estabilidad en el trabajo de los Servidores Públicos. 

Paralelamente a la creación de la Comisión de Recursos Humanos se est! 

blecieron los Comités iécnico Consultivo d~ Unidades de Recursos Huma

nos y los de Capacitación, así como el Grupo de Oficiales Mayores, pa

ra tratar de garantizar la congruencia y viabilidad de las acciones de 

la Administración y Desarrollo del Personal Público Federal. 

En el proceso de la Reforma Administrativa del sexenio 1976 - 1982, se 

llevaron a cabo una serie de esfuerzos coordinados· a través de la Coo.r 

dinación Ger'.eral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la -

República sobre la materia para tratar de incrementar la eficiencia y-
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la eficacia de la Administración Pública. 

Así en 1976 y 1977, co11 motivo de 1 as reestructuraciones y cambios de -

adscripción a que obligó la implantación de la nueva Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, requirió un mecanisr.~ efectivo que, re~ 

petando los derechos laborales ya adquiridos de los trabajadores, llev!!_ 

rá a cabo este proceso de readscripción y regularización, por lo que se 

reestructuró la Comisión de Recursos Humanos. 

Mediante el esfuerzo participativo de los grupos de trabajo de Oficia-

les Mayores y los Comités de Directores de Administración, Presupuesto

Y otros Servicios, que complementaron las labores de la Comisión de Re

cursos Humanos, así como de los Comités Técnico Consultivo de Unidades

de Recursos Humanos y de Unidades de Capacitación se logró la integra-

ción de los horarios coordinados y vacaciones escalonadas para todo el

Sector Público, además de establecer un mecanismo de reubicación y rea

signación de personal para proteger la estabiol idad laboral .y experien

cia de los trabajadores sujetos a este proceso. 

Entre 1977 y 1979 se complementaron los estudios y diagnósticos que da

rían origen al Programa General para mejorar la Administración y Desa-

rrollo de Personal al Servicio del Estado, que dió lugar al inicio de -

la Quinta Etapa del Programa de Refonna Administrativa. Siendo uno de

sus más importantes objetivos el de "Establecer un Sistema de Adminis-

tración y Desarrollo de Personal Público Federal, que al mismo tiempo -

que garantice los derechos de los trabajadores, pennita un desempeño hQ 

nesto y eficiente en el ejercicio de sus funciones, para contribuir a -

la consecución de los objetivos y metas del Gobierno Federal". 
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!V.l Fundamento Legal y Administrativo 

La relación laboral entre el Estado y sus trabajadores se encuentra i.!! 

mersa en el Marco Jurídico vigente que contempla una serie de Leyes, -

Reglamentos, Decretos, Acu.erdos, ,'etc. Dentro de dicho marco se conte!!! 

plan las nor:nas relativas a.:, Admisión y Nombramiento, Sueldos y Pres

taciones, Premoción, Segur,idad Social, situación legal, etc.; A conti

nuación se destacan los principales ordenamientos: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

- Ley Federal del Trabajo 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

- Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto.Público Federal 

- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

- Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles 

- Ley en favor de los veteranos de la Revolución como Servidores del-

Estado 

- Ley Reglamentaria de la Fracción 13 Bis del Apartado "B" del Artic_!!. 

lo 123 Constitucional 

- Código Civil para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y

para toda la República en materia Federal. 

- Código Penal cara el Distrito Federal en materia de Fuero Común y -

para toda la República en materia del Fuero Federal 
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- Jurisprudencia finne de: 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

- Decretos y Acuerdos relacionados con la Administración del Perso; 
nal Federal. 

- Adicionalmente existe un conjunto de disposiciones Jurídico-Admi

nistrativas específicamente aplicables en el régimen interno de -

las Dependencias, tales como: 

- Reglamentos Interiores 

- Condiciones Generales de Trabajo 

- Reglamento de Escalafón 

- Reglamento de Higiene y Seguridad 

- Circulares 

- Nonnas y disposiciones de carácter interno 

- Manuales de Organización. 

Independientemente de todo lo anteriormente señalado, en cuanto al -

Marco Legal Vigente, en lo referente a _los instrumentos que regulan

las relaciones entre el Estado y sus Trabajadores; la implantación -

de un Sistema de Servicio Civil que abarque al conjunto de Servidores 

Públicos adscritos a las Dependencias y Entidades de la Administra-

ci6n Pública Federal, requiere del soporte de una Legislación Inte-

gral específica y adecuada, que garantice su vigencia y 6ptimo fun--

cionamiento. 

Así, para lograr instaurar con todo éxito en nuestro país un Servi--

cio Civil de Carrera, es menester elaborar un anteproyecto de Ley -

d~l Servicio Civil y someterlo a Ja consideración del Ejecutivo Fed_g_ 



75 

ral para que en caso de juzgarlo conveniente lo envíe como proyecto -

de Ley al Congreso de la Unión. 

La expedición de dicha Ley se considera imprescindible; ya que, solo

contando con ella se logrará la instauración integral del Servicio Cj_ 

vil, que conjugue los derechos de los trabajadores con los deberes 

que le impone el Estado. Sin esta Ley, las disposiciones que al res

pecto se emitan carecían de carácter obligatorio y se convertirían en 

meras recomendaciones declaratorias, no exibibles. 

Para elaborar una Ley, de tal envargadura y grado de complejidad, que 

dé factibilidad a la implantación del Servicio Civil, se requiere de

un profundo estudio del Marco Jurídico anteriormente enunciado, a fin 

de estructurar una disposición legal integral, realista y justa. 

La instauración en nuestro país del Servicio Civil de Carrera surge -

como respuesta del Ejecutivo Federal ante la· necesidad que plantea el 

desarrollo económico político y social actual, de contar con una Admj_ 

nistración Pública Moderna, capaz de llevar a cabo con eficiencia y -

eficacia los programas contenidos en el PÍan Nacional de Desarrollo -

1983 - 1988 

El Servicio Civil de Carrera sistematiza integralmente la Administra

ción del Personal del Gobierno Federal; y tiene como finalidad, el -

vincular la obtención de los objetivos nacionales e Institucionales -

con la profesionalización y desarrollo de los Servidores Públicos, -

comprendiendo desde el ingreso del trabajador hasta su superación de

la función pública. Con base en lo anterior, conceptualmente podemos 
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definir como Servicio Civil: "La Racional izacidn de todos los proce

sos de Administración de Personal al Servicio del Estado, llevados a 

rango de ley a fin de garantizar la vigencia y aplicación perrnanente, 

con el objeto de propiciar y fomentar en los trabajadores la realiz2_ 

ción de una auténtica Carrera como Servidores Públicos". 

El Servicio Civil consta de tres etapas: Pre-Empleo, Empleo y, - -

Post-~mpleo; en cada una de ellas están integrados los diferentes -

procesos que lo componen y los instrumentos que permiten desarrolla.r_ 

lo para cubrir sus objetivos; a continuación se define cada una de -

las etapas y se describen los procesos que las componen. 

l. PRE-EMPLEO. 

OEFINICION: 

Es la etapa anterior a la formalización de la relación laboral entre 

el candidato a ingresar al Servicio Civil y el Estado como empleador; 

Esta etapa involucra los procesos de reclutamiento y selección de -

personal. 

1.1 RECLUTAMIENTO. 

Es el proceso mediante el cual se localizan y atraen a los aspiran-

tes más calificados para ingresar y desarrollarse en el Servicio Ci

vil, a travé·s de las fuentes de Reclutamiento Internas y Externas. 
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!. 2 SELECC ION. 

Es el proceso mediante el cual se analizan las capacidades, experien

cia, intereses y aspiraciones de los candidatos reclutados, a fin de

detenninar cuales son los más aptos e id6neos ~ara ocupar los puestos 

de la Administración Pública, en base a los requisitos establecidos -

en los Catálogos Institucionales de Puestos. 

DESCRIPCION DEL PROCESO. 

Al respecto se tendrán que definir la nonnatividad y las guías técni

cas correspondientes para que las Dependencias cuenten con los instl"!!. 

mentes que les pennitan: En cuanto al Reclutamiento, llevarlo a cabo 

internamente cubriendo 1as vacantes que se generen apoyados en el Si! 

tema Escalafonario Funcional e Intercomunicado de las Dependencias, -

y cuando no se puedan ocupar a través de este instrumento, recurrir a 

las fuentes externas, en primer lugar en las demás dependencias y pol!_ 

terionnente a las Bolsas de Trabajo o a las Instituciones del Sistema 

Educativo con las que se establezcan convenios. En lo relativo al s~ 

gundo proceso, a partir del personal reclutado efectuar la selección

de los sujetos idóneos a través de concursos cuyas bases estarán con

tenidas en las guías técnicas correspondientes, con lo cual se prete~ 

de brindar igualdad de oportunidades a los candidatos. 

2. EMPLEO. 

DEFINIC!ON. 

Es la etapa en la cual se fonnaliz<Í la relación laboral entre el 
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trabajador (Servidor Público) y el Estado; se vinculan los intereses 

individuales con los objettos institucionales y en la que se desarr.2_ 

11 a prácticamente la Carrera de 1 os Servidores Púb 1 ices. 

Dentro de esta etapa se conciben la mayoría de los procesos del Ser

vicio Civil. 

2.1 NOMBRAMIENTO O CONTRATACION. 

Es el documento legal en que se establece .la relación formal de tra

bajo entre el personal seleccionado y el Estado. 

2.2 INOUCCION. 

Es la acción mediante la cual se proporciona al Servidor Público de

nuevo Ingreso, la información y motivación que le permite indentifi

carse con: el Puesto que se le asignó; los objetivos institucionales; 

la Carrera que realizará en el Servicio Civil; e, informarse de las

prestaciones y servicios de seguridad social a que tiene derecho. 

2.3 CAPACITACION. 

Es el conjunto de técnicas que aportan al Servidor Público los ele-

mentas de conocimiento que le permitan, por una parte, desempeñar -

eficientemente el puesto que tiene asignado, y, por la otra, estar -

en condiciones de poder concursar por las vacantes que en puestos S.!!_ 
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periores se lleguen a generar: ?ropiciando a la vez, que las Depen-

dencias cuenten con personal preparado para llevar a cabo los progr_! 

mas que tienen asignados. 

2 .4 DESARROLLO 

Es la serie de programas a través de i~sÍ~u~;es ~e proporciona ál -

trabajador la oportunidad de Jogfa(~u~s~~~tación. enel.aspect~per-
sonal, famiiiar y social. 

2 • 5 PROMOC ION. 

Es la acción que le dá dinámica al Servicio Civil; pennitiendo al -

trabajador el acceso a puestos ubicados en niveles superiores de re~ 

ponsabilidad y por lo tanto, de remuneración; a través del Sistema -

Escalafonario Funcional e Intercomunicado. 

DESCRIPCION DEL PROCESO. 

En cuanto a esta relevante etapa, en primera instancia se tendr~ que 

definir hasta que nivel jerárquico se considerarán inamovibles en 

sus puestos los Servidores Públicos que lo ocupen; se tendrán que ª.f 

tualizar algunos de los instrumentos que se encuentran en operación; 

y, se deberán definir y emitir lineamientos, nonnatividades, guias -

técnicas e instrumentos. Tocante al nombramiento se tiene que dise-
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ñar un nombramiento tipo, d~ aplicación general, que contenga los -

datos del trabajador, régimen de contratación, puesto asignado, re

muneración y los adicionales necesarios para apoyar los programas -

del Servicio Civil. En lo referido a la inducción se requiere ela

borar la normatividad y guías técnicas que permitan a las Dependen

cias otorgar inducción: A) Al Puesto, desarrollando la explicaci6n

de las funciones, responsabilidades, derechos y obligaciones que -

tendrá el trabajador al ocupar un puesto como servidor público; 8)

A•las instituciones, dando a conocer sus antecedentes, ámbito de -

acción, programas, metas y objetivos de las mismas; C) A la Carrera 

que podrá desarrollar el servidor público en el Servicio Civil in-

formándole, además en qué consiste éste de manera integral; y, O) -

a la Seguridad Social, difundiendo los derechos, procedimientos y -

requisitos para el goce de las prestaciones y servicios que otorga

el Estado. En lo relativo a Capacitación, es necesario emitir la·

normatividad y guías técnicas respectivas para que las Dependencias 

implanten programas de aplicación general para capacitar al Servi-

dor Público en el puesto que ocupa actualmente propiciando su mejor 

desempeño; y; por otra parte, programas específicos por medio de -

los cuales se le brinde capacitación para que pueda estar en condi

ciones de concursar por puestos ubicados en niveles superiores. T.Q. 

do lo anterior vinculado con los objetivos institucionales. Res-

pecto al desarrollo, se requiere estructurar una serie de guías téf. 

nicas que permitan a las instituciones implementar programas de su

peración personal, convivencia familiar y participación social, pa

ra los servidores públicos, en relación a la promoción, se tendra -
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que concretar el Modelo Escalafonario Funcional e Intercomunicado y 

con base en él definir la nonnatívidad y guias técnicas para su op~ 

ración, para que a través de dicho instrumento se puedan efectuar -

los movimientos de ascenso, sustentados en la capacidad y méritas -

de los servidores públicas, con lo que se pretende, además, que las 

dependencias al promover estrictamente al personal que logre califi 

car adecuadamente en el concurso correspondiente, fortalezca sus 

plantillas con cuadros técnicos que cuenten con suficiente grado de 

especialización, lo cual redundará en el cumplimier . .:o eficaz y opo.!:_ 

tuno de las metas y objetivos que tienen asignados. Además se tie

nen que implementar sistemas de calificación de actuación y/o eva-

luación del desempeño que pennitan estimular al personal para desa

rrollarse adecuadamente en los puestos; premiar a aquellos servido

res públicos que sobresalgan, y, recompensar a los destacados, den

tro del Marco de la ley Relativa 

3. POST-EMPLEO. 

DEFINiCION. 

Es la etapa final de la Carrera del servidor Público, representada

por la separación del servicio activo prestado en la Administración 

Pública Federal, reservando sus derechos a la seguridad social. E.1 

ta etapa se integra por los procesos de baja, jubilación y pensión. 
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3.1 BAJA 

Es la separación del trabajador de las actividades desarrolladas en -

el Servicio Civil, originada por tres factores fundamentales: 

3.1.1 DESPIDO. 

Acción discip]foaria:ejercida por las autoridades debido a violacio-

nes .. por parte del empleado, a 1 os ordenamientos 1ega1 es vi gentes: 
/ 

3.1.2 RENUNCIA. 

Voluntad personal del trabajador para dejar de prestar sus servicios

en la Ad~inistración Pública Federal. 

3.1.3. OEFUNCION. 

Separación del Ser1icio Civil por fallecimiento del trabajador. 

3.2 JUBILACTON. 

Es la separación del trabajador del Servicio Civil una vez cumplidos -

los años de servicios en la Administración Pública que marca la legis

lación vigente. 
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3. 3 PENS!otl. 

Es la separación del Servicio Civil originada por invalidez o accide!!_ 

tes sufridos por el Servidor.Público. 

OESCR!PC!ON DEL PROCESO. 

En lo que se refiere a esta última etapa se tendrán que real izar una

serie de estudios tendientes ·a actual izar los esquemas vigentes en -

cuanto a remuneraciones, prestaciones y sistemas de seguridad social

para el personal que deja de estar en activo en el servicio público,

implementando a la vez sistemas ágiles para realizar los trámites co

rrespondientes y facilitar el acceso a las prestaciones y servicios -

que se definan como derechos para el personal jubilado, pensionado y

sus familiares. 

Las etapas anteriormente conceptualizadas involucran elementos de ti

po general necesarios para 11evarlas a cabo, mi~mos oue deber.fo dise

ñarse o en su caso únicamente actualizarlo.s, P. continuación se inclu

yen algunos de ellos. 

- Catálogos General e Institucionales de Puestos 

- Escalafón Funcional e Intercomunicado 

- Sistema de Información de Personal del Gobierno Federal; 

- Presupuesto de servicios personales del Gobierno Federal; 

Política Salarial del Gobierno Federal, conteniendo las aproxima-

cienes sucesivas para alcanzar el Tabulador ideal; 
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Programas de Seguridad Social; para el Personal en activo y el re

tirado; y, 

Otros que se detenninen en el seno de la Comisión Intersecretarial 

del Gobierno Federal. 
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IV.2 Propósitos y Limitaciones del Servicio Civil de Carrera 

El proyecto de Desarrollo Económico y Social del País, exige del Estado 

esoecialmente de su brazo ejecutor, la Administración Pública - el optj_ 

mizar su capacidad de respuesta a las demandas de la sociedad. La revj_ 

sión y mejoramiento de estructuras y procedimientos no son por sí mis-

mas suficientes para superar el reto de modernización que enfrenta la -

Administración Pública; es indispensable, además, aprovechar de la mane

ra más racional y eficiente las aptitudes, promover el mejoramiento de

las actitudes y desarrollar sistemáticamente la capacidad potencial del 

Servidor Público. 

El país exige un cambio. La Administración Pública requiere moderniza.r: 

se. El Servidor Público tiene el derecho y la obligación de capacitar

se para entender, asimilar y participar activamente en el proceso moder 

nizador del Servicio Público, haciéndolo cada ~ez más eficaz, honesto y 

productivo. 

En este sentido, es necesario fortalecer la ~apacidad del Estado para -

atender las demandas de la comunidad a través del incremento de su pro

pia productividad, concebida ésta con el propósito de asegurar la mejo

ría del nivel de vida de la población, mediante la distribución de los

beneficios resultantes del trabajo eficaz y socialmente productivo. 

En términos generales deben realizarse acciones de cambio, no solamente 

dirigidos al personal impreparado, sino también desmotivado, utilizando 
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catalizadores que eviten la baja productividad de la fuerza de trabajo, -

por una parte, e impidiendo la insatisfacción, frustración y falta de ad.:!_ 

ción individual a los propósitos institucionales. 

De esta manera, se propone iniciar acciones concretas enfocadas a vincu-

lar los sistemas administrativos actuales,· 'c¡ue incentivan .a los trabajad2_ 

res (Premios, estímulos, capacitación, pre¿ta.ci<ines, etc.), al cumplimie.!!_ 

to de los objetivos del Gobierno Federal y' a los :eqú_erimientos programá

ticos· institucionales, a fin de responder a las oportunidades de cambio y

modernización. 

Establecer programas que mejoren el desempeño de la función individual 

con el propósito de ocupar puestos de mayor responsabilidad, ligados a un 

paquete de incentivos y promociones que posibiliten verdaderas carreras -

de Servicio Público, favorezcan la superación personal y mejoren el nivel 

de vida del Servidor Público, a través del trabajo eficaz y·honesto. 

En síntesis, el trabajador debe contar con instrumentos que le permitan -

participar en forma activa y corresponsable en los programas en los que -

tenga que verse involucrado. Instrumentos que unifiquen esfuerzos, opti

micen el aprovechamiento de los recursos, apoye y amplie las tareas y CO.!!. 

tribuya a fortalecer la capacidad del Estado para satisfacer sus legíti-

mas aspiraciones, así como de la sociedad en general que es, en última -

instancia, a_la que sirve. 

Sin embargo, frente a una sociedad tan dinámica y compleja, será necesa--
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rio apoyar la permanencia de esas realizaciones y favorecer su constante 

perfeccionamiento, a fin de poder llevarlas a sus últimas consecuencias

Y satisfacer, así, el derecho de los trabajadores a mejorar individual--

mente y participar en la mejorfa general de la comunidad; pero también

el derecho de ésta a contar con una Administración Pública cada vez más-

eficaz., cada vez más honesta, cada vez más productiva. 

En este contexto, la instrumentación de un Servicio Civil de Carrera de-

be provenir en lo general de la demanda social por el mejoramiento del -

Servicio Público y, en particular, del reclamo de los mismos trabajado-
res y sus representantes por una mayor participación en las acciones de
Administraci6n Pública que los afecte como Servidores Públicos, concien-

tes que el proceso de diseño e instrumentación debe ser activo, partici 

pativo y corresponsable. 
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'J. - COtlCLUS!OtlES GEMEP.ALES 'I RECOr!EtlDAC!O:/ES. 

En la época moderna, la actividad estatal se ha extendido en todos los -

ámbitos de la vida social. El increme.nto de la intervenci6n del Estado

obedece a su cada vez mayor capacidad para tratar los problemas contemp.Q. 

ráneos, por interpretar las prioridades de las demandas populares y re-

presentar a todos los sectores sociales en la búsqueda de soluciones. 

Si la Administración Estatal se ha extendido es porque ha demostrado que 

la sBlución a la problemática actual implica necesariamente la actuación 

gubernamental. 

Sin embargo, la bondad de la actuación gubernamental para el desarrollo

de la sociedad, depende del tipo de grupos dominantes, de su ideología.

intereses y estrategias de cambio. En la medida que existan grupos oli

gárquicos, la acción del Estado mostrará tendencias hacia el autoritari~ 

mo; no obstante no puede ignorar los intereses y presiones de las mayo-

rías, pues para ejercer autoridad se requiere de un mínimo de legitimi-

dad y de concenso de los estratos sociales mayoritarios. Por el contra-

río, si la sociedad es plural, el fortalecimiento del Estado puede garan 

tizar la Independencia Nacional y la búsqueda de objetivos populares, de 

manera que la Administración Pública pueda convertirse en instrumento 

primordial de justicia social y promoción del desarrollo. 

En las áreas subdesarrolladas, la necesidad de la intervención estatal -

es indiscutible; la cuestión se centra en qué estructura y funcionamien

to debe de adoptar el Estado a efecto de aprovechar nuevos instrumentos

políti cos y administrativos que le penílitan conseguir el desar:·ollo ind~ 
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pendiente, acelerado, autosostenido y equilibrado de la sociedad en su -

conjunto. 

En el Estado Mexicano por ende, el desarrollo de su economía está funda

mentado por la orientación social que después de la Revolución Mexicana

se ha incorporado en el quehacer gubernamental y, asimismo, en la parti

cipación cada vez más relevante en los diversos sectores productivos de

nuestra economía con la integración en los mismos, de Empresas Paraesta

tales; que si bien es cierto no todas ellas arrojan un balance financie

ro positivo, es indiscutible que en gran medida, ello obedece a su ubic.!!_ 

ción estratégica en el desarrollo económico, político y social de la na

ción. 

Las características especiales de nuestra economía, requiere que en la -

Planeación de su desarrollo, se realice la concertación de los diversos

intereses económicos en fonna equilibrada, generado con ello una particj_ 

pación responsable y altamente productiva de los agentes económicos en -

el crecimiento sostenido de nuestra economía. 

Para ello, y de acuerdo a lo expuesto en la presente tesis, uno de los -

aspectos fundamentales en todo crecimiento económico de las naciones, lo 

constituye sin lugar a dudas el Gasto Público. 

Su participación se dá en dos niveles; el primero de ellos, como instru

mento de polftica económica a través de la definición de la orientación

del desarrollo económico, fijando metas y tasas de crecimiento, determi-
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'ndo la participación e importancia de los diversos agentes económicos, 

como actuador de aquellas áreas que se deseen impulsar para prooiciar

n crecimiento equilibrado y sostenido. Por ültimo, y sobre todo en - -

1estro país, como instrumento de desarrollo social que propicie la intE_ 

·ación nacional respetando los muchos y grandes valores con que cuenta

;da una de ellas. 

ejercicio real de este gasto, constituye el segundo nivel de partici_ 

.ción, fa erogación de este dinero, la incorporación de este circulante 

el Mercado Nacional; hacen que este se constituya, tome vida y acti-

'· propiciando mercado y por tanto producción. Con ello, el Gobierno -

: ha consolidado, se refuerza y ha 109rad1 conciliar intereses: crea -

;manda efectiva, propicia ia construcción de infraestructura productiva, 

:nera empleo y corrige el desempleo. 

on precisamente estos dos ültimos conceptos y su interrelación ·con el -

isto Público, la parte sustantiva de nuestra tésis. Durante el periódo 

;tudiado, las cifras obtenidas de fuentes oficiales, indican que no ha

dstido en la Administración Pública una Política Económica de genera-

ión de empleos y/o sostenimiento de los mismos para la creación de de-

:anda efectiva; sino que estos se han dado en fonn~ casufstica y por --

')regación de programas en cada Dependencia. 

·1 el ámbito del Sector Central, como en el Paraestata1, las plazas de -

ueva creación (Generación Directa de Empleo} que autoriza la Secretaria 

~ Programación y Presupuesto, se otorgan en base a las necesidades m!!_ 
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nifiestas de cada Dependencia, ccr.o resultado de negociaciones políticas 

y antes probio~as coyunturales que deben resolverse, ó Programas extrae.!:_ 

dinarios específicos y de corta duración; pero no como el resultado de -

una Política Seneral de optimizar el Servicio Público y elevar los nive

les de vida de la sociedad y mucho menos con el objeto preciso de una

Política General de Emplep. 

De esta manera, de acuerdo con los datos presentados se observa una des

vinculación entre el crecimiento del número de olazas por Dependencia, -

con la oriencación que el desarroilo económico de nuestro país en el 

período estudiado requería. Es decir, de acuerdo con la orientación del 

Gasto en el ~eríodo 1970-76,en el cual se dió especial importancia al -

Sector Agrícola e Individual; cabe señalar que las Dependencias corres-

p•Jndientes a esos Sectores no crecieron con esa misma importancia. 

Por lo anterior, las expectativas o proyeccion~s que se generan de con-

tinuar este ~receso, nos hacen esoerar una Administración Pública Mexic_! 

na, desprocorcionada a los requerimientos reales, en virtud de que el n.Q 

mero de Serddores Públicos para atender loi servicios que la sociedad -

demanda del Estado serían numerosos, subutilizados, ineficientes y su -

gasto desprcporcionado respecto al total de la economía. 

En este sencido, debe revertirse tal proceso a través de acciones como -

el congelai::iento de plazas vac~n~es, no autorización de plazas de nueva

creación, e~cepto las necesarias nara cumplir con los Programas de Educ_! 

ción y Sal,d. Todo ello, bajo "r. marco normativo y procedimental que d~ 

limite 1 as responsabilidades y reouerimientos de cada Dependencia dentro 
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los planes sectoriales y del Plan Nacional de Desarrollo 

;i. deberá buscarse la congruencia entre las metas del Plan Nacional de 

:sarrollo con la fuerza de trabajo necesaria para alcanzarlas, de tal -

1nera que exista una racionalización del Recurso Humano en beneficio de 

na distribución más amplia de los beneficios que este desarrollo econó

i co propi ci aria. 

;f~ismor es necesario establecer una vinculación muy estrecha entre Ja

:mµosición y crecimiento de Ja fuerza de trabajo del Sector Público, -

Jn las medidas de Política económica que de acuerdo a las metas de cr~ 

:imiento se diseñen; otorgando por tanto una distribución proporcional

:el número de plazas, en relación a los pesos específicos en la partici

·ación de cada Dependencia. 

;ste quehacer administrativo requiere una política moderna, PolJtica-en

!a que se deben incorporar criterios eficaces de distribución de perso--

1al de acuerdo a los enunciados anteriormente, que permitan una composi

:ión de fuerza de trabajo adecuada a 1 os programas y metas encomendados 

l cada Dependencia y que, adicionalmente, bajo criterios de modernidad, 

la confonne dependiendo de sus necesidades, por grupos específicos de -

~rabajo, {Profesionales, Técnicos, Servicios etc). 

:s en este punto donde el Servicio Civil de Carrera toma vital importan

cia, se hace indispensable un Servicio Civil que de acuerdo a su esquema

teórico, propicie la utilización más eficaz y productiva de la actual 

fue~a ce trabajo. Para el lo, es preciso instrument,lr un Programa de C~ 
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oacitación, que considerando las inquietudes personales de los trabajadQ 

res, se les otorgue en áreas de capacitación específica, congruentes a -

las necesidades de cada Dependencia. 

Adicionalmente, el Servicio Civil débé estar dÍseñ~do.bajo un marco de -

Pal íticas Generales que impidan su de~Jf~cti1.i~f8r\ C:~n los grandes objeti_ ,, . ___ .. ,.-,···- - -'·,--_;. 

vos nacionales y que por el. éont.1'al'lci,>·1~::cÓmp~onietan y hagan correspon-
- -~ ::_-,:~~-' '. ---

sable en sus logros. -- ~-;:~ . .' -;~~: :~, ~~~-: '~;-'.::·.>· .--

,.,,, . .- .. 

Política de Empleo, Política de Administración de Recursos Humanos, Pol.f. 

tica Salarial y Política ·de Gasto Püblico; son elementos que bajo estre

cha vinculación pennitirían que los trabajadores al Servicio del Estado

asumieran con responsabilidad y eficiencia el papel que les corresponde

desempeñar, ejerciendo con una real vocación de servicio las tareas de Ó[ 

den nacional y social que competen al Gobierno de la Repüblica. 

Este marco Político debe diseñarse entonces con nuevos enfoques de parti_ 

cipación y de modernidad que la hagan congruente e integrada al resto de 

los sectores económico y social, y que permitan la consolidación recto

ra del Estado. 

Lo anterior en un contexto de participación y conciliación, que conside

re a la fuerza de trabajo del Sector Püblico como parte integrante de la 

realidad económica, que adicionalmente pennita una.homologación justa 

con el resto de los trabajadores de otros sectores a fin de evitar desi_ 

gualdades salariales. 
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·¡¡. ANEXO ESTADISTICO 

CUADRO NUMERO 

l. Porcentajes de crecimiento del Gasto y de Participación del Gasto

en Servicios Personales, períodos 1965-1970 y 71-80 (a precios - -

constantes de 1976). 

2. Ga,sto efectivo del Gobierno Federal, Período 1965-80. (miles de -

millones de pesos) Precios constantes de 1976. 

3. Plazas del Gobierno Federal, periodos 1965-1980. 

4. Gasto del Gobierno Federal en Servicios Personales, período 1971 -

1980 

5. Porcentajes de incremento en sueldos y precios de 1973 a 1980 

6; Gasto del Gobierno Federal en Servicios Personales, período 1971 -

1980 (por incremento en sueldos). 

7. Resumen comparativo de los porcentajes de participación en el to-

tal del Gasto de Servicios Personales, generado por incremento en

plazas y por aumentos generales de sueldos, periodo 1971-1980 (Mi

llones de pesos) 
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8. Inversión Privada y Pública, su relación con el P.I.B. Precios -

Constantes de 1976-(millones de pesos)· 

9. Personal y Gasto en Servicios Personales de los Organismos y Em
prP.sas sujetas a control presupuestar l96S~üiao'. )' :~f:'. ,~ · 

10. Organismos y Empresas. Importe y ndméro de plazas·1970:.19ao .. 
.e,," ,~ ·~t;~';f'.~~'~J-":~·-~~-

u. 
·.. ,. ~ 

Comparativo del Gasto en Servicios Personales con reipecto al --

Gasto total del Gobierno Federal a precios constanfe,~'°de 1976. -

(millones de pesos}. 

12. Gasto total en Servicios Personales y su relación con el P.I.B.

Precios constantes de 1976. 1960-1980.(millones de pesos). 

13. Personal ocupado en el Gobierno Federal .y su relación con la - -

P.E.A. y el P.!.B. 1960-1980. 

14. Número.de Plazas en el Gobierno Federal de 1960 a 1980. 

15. Gasto Ejercido en el Capftulo 1000 "Servicios Personales" por -

año según Ramo. (miles de pesos). 

16. Gasto Ejercido del Sector Público con respecto al P.l.B. 1960- -

1980. Precios Constantes de 1976. (millones de pesos}. 

17. Gasto Ejercido en el Sector Público Federal de 1960 a 1980. (mi

ilones de pesos). 
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18. Gasto Público 1960-1980. Gohierno, Organismos y Empresas. (millo
nes de pesos) . 

19. Sector Público. Resumen de Personal y el Gasto Total én Servi- -

cios Personales 1960-1980. (miles de pesos) .Precio~--C~~stantes de 
1976. 
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-----------------
ORG/1111 SMO O EMPRESA 

Peti-oleos Mexicanos 

Co111pai1ía de Luz y 
S./\. 

Caminos y 
r n¡¡resos 

At!1·opuertos y 

rc1Toca1-ri l Sonora - Baja 
S.A. de C.V. 

Aeronaves de México, S.A. 

Compaílía llacional de Subsistencias 
Po pu la res 

Instituto Mexicano del Café 

Forestal Vicente Guerrero 

Guamos y Fertilizantes de México, S.A. 

Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. 
de C.V. 

Instituto tlacional para el Desarrollo 
de la Com. llural y de la Vivienda Pop. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Edo. 

Lotería llaclonal para la Asistencia 
Pública 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior 

Diesel Nacional, S.A. 

SiderOrgica Nacional, S.A. 

Constructura Nacional de Carros de F_g 
1·.-oca rri 1 • S .A 

Fiduciaria Lázaro Cárdenas - Las Tru
chas, S.A. 

T O TA L 

Oí!G/\NISMOS V EMPRESAS 
IMPORTE Y NUMERO DE PLAZAS POR LOS AílOS 1970-1900 

(MILLONES DE PESOS) 

1 9 o 
tfUMERO DE --rnrmrrr 
PEllSONAS ANUAL 

;r 

756 
;;: 

65,147 .. 3~'003 
17 ,570.. . ; 645~-; . 

4 ·ºªº' 
2,259 

2,556 . 

110 

304 ,671 

114 
51 
68 

11 

93,108 

1 9 7 1 
NUMERO .. DE--IMPORTE 

PERSONAS ANU/\L 

76,180 
39,894 
20,590 

59;282 
3,033 

2,193 
"6;881 
3;390 

3,118 

3,981 
862 

3g4 

964 

"70,356 
17~926 

1,369 

4,136 
2_,291 
2,547 

220 

399,607 

4,0I! 
1,722 
1,274 

43 
243 

61 

79 

294 
68 

32 

4,403 
741 

98 

159 
54 
60 

23 

14,948 

4 

.. 

·------------· 
1 9 7 2 

rfüi~Eifó-crc---·1¡:¡¡,oinc 
PERSONAS /\lfü/\l 

----------·-------
76,429 

1;398 

78,710 
19;-902 

1;401 

4,920 
2,557 
2,524 

310 

336,299 

90 

57 

5,379 
-849 

130 

211 
62 
79 

38 

27,330 

6 
1 

.... 
o 
°' 



ORG/\NISMO Y EMPRESAS 
IMPORTE Y NUMERO DE PL/\Z/\S POll LOS AílOS 1970-1980 

(MILLONES DE PESOS) 

SEr.lJflO/\ P/\RTE 

-------------------------------------·----------·---·----·---···--
9 7 3 

i1UfüiW üc-·¡¡.¡¡•om 
l'EílSürl/\S /\NUAL . 

77 > 336 

42 ,1374 
23 ,9G7 

57,1373 
4,266 

3,322 

6,987 

.J,593 

'3' 191 

1,565 

4,491 

. 1 ,193 

'1,113 
1Jü1 

550 

• 3,904 

. 5 ,760 

.1 ,285 

·fl2,151 

26,051 

. 1,482 

· G.540 

' 3,199 

' 2,652 

959 

3G9,417 

1,631 

166 

301 

97 

103 

79 

20,459 

1 9 7 4 

28,072 

1 9 7 5 
--¡¡.¡jiITTffE 

/\NU/\L 

3,372 417. 

428,597 37,030 

1 9 7 6 

50,903 

1 9 7 7 

ifüi·itifü 1if-li·i110H1 
PEílSON/15 AllUl\L 

947 

468,057 

1r;,r-nr 

!O, 13" 

119 

l ,3lP, 

?'J4 

7r
lfJP 

¡;13 

407 

.,,..,.,,u: 

56~) 

(il)J 

ílO(t 

77' 11'1 



ORG/\tll SMO V EMPRESAS 
IMP011TE V NUMERO DE PLAZAS POR LOS AROS 1970-1930 

(MILLONES DE PESOS) 

.. --·-·-··•···,-----------------
1 9 7 8 

TIUíltlil.i-iTE--If.tPOl!TE 
PERSOflAS ANUAL 

100, 106 
!i5.0!1B 

35,G89 

63,659 
5,516 

1! ,11 IC 

13,{361 
3,7GO 

1.655 

7,385 1,630: 
2,047 438 

3,761 364 
l,Gp 

2,413 
5,390 

11, 123 

1,314 

145,738 
40,906 

2 ,497 

l ,050 

G,572 

3,263 

4,133 

~,BOJ 

532,444 

94 
124 
758 

503 

173 
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GLC•SM !O DE TERMirlOS 

ACTIVO 

Total de bienes materia 1 es , cred i tos y derechos de una person·a , de una SQ 

ciedad, de una corporaéión, de una asociación, de una entidad o de una e!!! 

presa. 

ACTIVO DE AOMINlSTRACIÓÍl 

Representa los valores de Óperaciones que son .de índole pr;esupu~stal y en 

su mayoría se trata de cuentas de control s·obre el m~ri~Jo' de. fondos. 
' .· .·.···' :( 

ACTIVO DE BIENES DE INVENTARIO 

Representa los bienes muebles e inmuebles que son propiedad del Gobierno

Federal, destinados al servicio público. 

ACTIVO DE ERARIO 

Representa las inversiones que realiza el gobierno y los bienes que son -

susceptibles de enajenación, mismos que se adquieren mediante el ejerci-

cio de la Ley de Ingresos de Federación. 

ACUERDOS PROGRAMATICOS 

Concertación de acciones entre dos o más sectores· y/o entidades adopta-

das para la realización de un plan o programa determinado, en los cuales

se especifican las actividades que coordinadamente deben darse entre las-
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áreas involucradas para la realización de los olanes y programas. 

ADEUDO DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilfzadas y no P.!!. 
~':2?·~.~ 

gadas al cierre o tenninación del ejercicio fiscal.. ···'· 
- ,- ,:~\:: 

ADICION PRESUPUESTARIA ;"'.io"' 

Es la clave presupuestaria con su respectiva asignación~ ~~e~~d~;:···~Ón pos

terioridad a la autorización del P~esupuesto de Egreso~ ·de.la Federación; 

puede ser de dos tipos: Adición Compensada y Adición Líquida. 

ADICION COMPENSADA 

Es Ja creación de una clave presupuestaria no considerada en el presu- -

puesto originalmente aprobado, cuya asignación proviene de la reducción

ª una o varias claves presupuestarias de la misma entidad y que no alte

ra el monto presupuesta] aprobado. 

ADIC!ON LIQUIDA 

Es la creación de una ·clave presupuestaria no considerada en el presu- -

puesto originalmente aprobado, cuya asignación proviene de la reducción-

a una o varias claves presupuestarias de entidades distintas, este moví-

miento amplía el monto presupuesta] autorizado. 
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ADM IN I STRAC ION 

Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas -

que tiene como· finalidad apoyar la consecución de los objetivos de una-

organización, a través de la provi.si,6n:de los.medios necesarios para o!!_ 
' .. :_-.-!·_:.;: __ .. · .. 

tener los resultados con la mayor.:e1',i.ci.enc:ia y eficacia posibles. 

ADMINJSTRAC!ON PUBLICA 

Conjunto ordenado y sisteraatizaao de políticas, normas, técnicas, sist~ 

mas y procedimientos a través de los cuales se generan los bienes y se_r 

vicios que demanda la sociedad en cumplimiento de las decisiones del 9.Q. 

bierno. 

AOMINISTRACJON PUBLICA CENTRAL 

Conjunto de entidades administrativas integrado por: la Presidencia de 

1 a República, 1 as Secretarias de Estado, los Departamentos Admini strat.i 

vos que determine el titular del Ejecutivo Federal y la Procuraduría G~ 

neral de la República. 

AOMINISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL 

Conjunto de órganos administrativos mediante los cuales el Poder Ejecu

tivo Federal cumple o hace cumplir la política y la voluntad de un go-

bierno, tal y como éstas se exoresan en ias leyes fundamentales del pa

ís. 
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ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 

Conjunto de entidades integrado por: los Organismos Descentralizados, -

las Empresas de Participación Estatal, las Sociedades Nacionales de Crf 

dita, las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito, las Institu

ciones Nacionales de Seguros y de Fianzas y los Fideicomisos. 

AHORRO 

Jiferencia positiva que resulta de la comparación entre los ingresos y

los gastos de una entidad. Para efectos presupuestales existen dos ti

pos de ahorro: en cuenta corriente y en cuenta de capital. 

AHORRO EN CUENTA CORRIENTE 

Diferencia de ingresos respecto a los gastos en cuenta corriente y que

coadyuva a la generación de recursos propios para realizar la fonnación 

bruta de capital. 

AHORRO EN CUENTA DE CAPITAL 

Diferencia de ingresos respecto a los gastos en cuenta de capital. 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

Erogación que implica el pago total o parcial de un emprésito otorgado

al Sector Público amparado por un titulo de crédito, convenio o contra

to. 
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AViORTIZACICN DEL PASIVO C!RCULAllTE 

Erogación que implica el pago parcial o total de adeudos contraídos en

ejercicios fiscales anteriores. 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA 

Aumento que se realiza a l~s asignaciones originales de una clave pres~ 

puestaria ya existente, la cual puede ser líquida o compensada .. 

AMPLIACION COMPEllSADA 

Aumento a la asignación original de una clave presupuestaria, provenien 

te de una reducción por igual suma a la asignación de una o varias cla~ 

ves presupuestarias de la misma entidad y que no altera el total de su

Presupuesto. 

AMPLIACION LIQUIDA 

Aumento a la asignación original de una clave presupuestaria que incre

menta el total del presupuesto de una entidad; por su procedencia puede 

ser derivada de una reducción a la asignación de una o varias claves -

presupuestarias de otras entidades o de un aumento en los ingresos; en

este último caso implica también un incremento al Presupuesto de Egre-

sos de la Federación. 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Estimación del gasto a efectuar por cada entidad de la Administración -
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ºública Federal que es proporcionada por la Secretaria de Programación y -

Presupuesto SPP, para su análisis y evaluación. Esta información es la b2_ 

se para la definición de las cifras definitivas de gasto y la formulación

del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente-

~jercicio. 

ASIGNAC!ON PRESUPUESTARIA 

Importe.. destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas, suboro

·~ramas, proyectos y unidades presupuestarias, necesarias para el logro de

los objetivos y metas programadas. 

ASIGNAC!ON MODIFICADA 

Importe de la asignación original, más las afectaciones presupuestarias -

que pueden ser ampliaciones o reducciones. Se le denomina también asigna-

ción definitiva o neta. Se conoce también como presupuesto mqdificado. 

ASIGNACION ORIGINAL 

Importe consignado en el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado

por la H. Cámara de Diputados. 

AUDITORIA 

Revisión, análisis y examen periódico que se efectúa a los libros de cent!!_ 
bilidad, sistemas y mecanismos administrativos, así como a los métodos de-

control interno de una unidad administrativa, con el objeto de determinar-

opiniones con respecto a su funcionamiento. 
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AUDITOR l A ADM IN l STRA TI V~. 

Revisión, análisis y examen de las operaciones efectuadas por las entida

des, en el que se comparan los resultados obtenidos con las políticas fi

jadas por ellas para el logro de sus objetivos. 

AUD líOR.!A EXTEF,:IA 
. '-'-•- - '.' -. . 

Revisión, análisis y examen contable y.de contróles'·en general de todas -

las ?ntidades de la Administración Públié:á Federal, Cjue' es practicada por 

profesionales independientes a dichas entidades. 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

Revisión y examen de las operaciones de diferente naturaleza, que reali-

zan las entidades de la Administración Pública Federal, en el cumplimien

to de sus atribuciones. 

AVAtlCE FINANCIERO 

Reporte que permite conocer el desarrollo que va presentando el gasto pú

blico durante su ejecución, en un periodo determinado. 

AVANCE FISICO 

Reporte que permite conocer la realización en términos de metas que van -

teniendo cada uno de los programas y que posibilita a los responsables de 

los mismos conocer la situación que guardan durante su ejecución. 
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.lALArlCE 

Documento contable que muestra la situación financiera- de una organiza-

ción, a una fecha determinada. Se conoce también como Estado de Situa-

ción Financiera. 

BALANZA DE COMPROBAC!ON 

Documento elaoorado de acuerdo con la técnica contable en el que se rel~ 

:ionan todas y cada una de las cuentas utilizadas para el registro de -

;as operaciones realizadas durante un- periodo contable, indicando sus mg_ 

•limientos y sus saldos, con el fin de verificar que dicho registro se -

efectuó conforme a la teoría de la partida doble. 

CALENDARIO DE METAS 

Establecimiento de fechas en las que se estipula el período ea que deben 

cumplirse las metas programadas por las entidades. 

CALENDARIO DE PAGOS. 

Establecimiento de fechas en las que se estipula el período en que deben 

ser ministrados los fondos presupuestarios necesarios para el cumplimie!!. 

to de los objetivos y metas del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CANCELACION COMPENSADA 

Supresión total de los recursos asignados a una clave presupuestaria, por 

e1• traspaso de dichos recursos a otra u otros claves presupuestarías de

la misma entidad. 
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CANCELACIDN DE PAS!'IO 

Erogación destinada al pago de capital, intereses, comisiones y gastos -

de la deuda pública en los cuales se incurra con motivo de la emisión y

colocación de los créditos a cargo del Gobier.no Federal. 

CANCELACION LIQUIDA 

Supresión total de los recursos asignados a una o varias claves presu- -

puestarias que afectan el total del presupuesto de egresos de una enti-

dad. Por su procedencia puede ser derivada de un incremento a·la asign.2. 

ción de una o varias claves presupuestarias de otras entidades o una di~ 

minución en los ingresos de la federación. 

CANCELACION PRESUPUESTARIA 

Acto de suprimir una clave presupuestaria con todos sus elementos y asi.!l. 

naciones. 

PROGRAMA 

Conjunto de actividades y proyectos ordenados y vin~Jlados coherentemente 

que requieren de una organización (unidades ejecutores) y demandan recur

sos y medios. Se define a través de objetivos, meta~ estrategias e ins

trumentos de política debidamente especificados en función de los linea-

mientas del plan. 

PROYECTOS 

Conjunto de obras que incluyen las acciones del Gobierno Federal, necesa-
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·1s para alcanzar lo~ objetivos y netas en un programa o suborograma de 

·versión, tendientes a la creación, ampliación y/o conservación de una

tidad productiva perteneciente al patrimonio nacional. 

:nVIDAD 

:cienes que deben contemplar tanto el programa com-0 el subprograma de -

Jeración para poder alcanzar su meta; es la ejecución de ciertos proce

;s o tareas especificas para la consecución de la meta. 

:.REA 

-:cienes homogéneas que constituyen una determinada cantidad de trabajo

que forman parte de un grupo homogéneo de acciones a producir un dete.!:. 

inado resultado. 

'"RABAJO 

:sfuerzo sistemático efectuado con el objeto de ejecutar cada una de las 

7ases del proceso productivo de una obra. 

CLASIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

:lementos de programación presupuestaria que permiten identificar y ord~ 

oar las transacciones del Gobierno Federal que tienen una incidencia di

recta en los presupuestos de ingreso y gasto y que facilitan el análisis 

económico administrativo y contable de la acción del gobierno. 
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CLAS!FlCACION ADMINISTRATIVA 

Elemento de programación presupuestaria que refleja las asignaciones de 

gasto de cada Unidad Administrativa del Gobierno Federal y/u Organismos 

y Emoresas; a esta clasificación se le llama también 'Institucional del

Presupuesto. 

CLASIF!CACION ECONOM!CA 

Elemento de programación presupuestaria que pennite identificar cada -

renglón de gasto según su naturaleza económica, corriente o de capital; 

los gastos corrientes no aumentan los activos del Estado, mientras que

los de capital son aquellos que incrementan la capacidad de producción, 

como la inversión física directa y las inversiones financieras propia-

mente dichas. Esta distribución pennite medir la influencia que ejerce 

el gasto público en la economía. 

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

Elemento de programación presupuestaria que pennite identificar median

te un listado ordenado, homogéneo y coheren~e los bienes y servicios 

que el Gobierno adquiere para desarrollar sus acciones. 

CLASIFICACIONES POR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

Elemento de programación presupuestaria que pennite agrupar los gastos

según los programas a realizar y las actividades concretas que deben 

cumplirse para ejecutarlos. La finalidad es vincular los gastos con 
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los resultados expresados en unidades físicas que se esperan lograr. 

COMIS!ON !NTERSECRETARIAL DE GASTO F!:lAllC!AMIE~ITO 

Mecanismo integrada por 1 as. Secretarias de Programación y Presupuesto, -

de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloria General de la Federa-

ción, que tiene por objeto asegurar la coordinación, la comunicación y -

la efectividad de las acciones durante el proceso de programación, pres!!_ 

puestación, ejecución y control de las asignaciones de gasto público. 

Se considera también una instancia de coordinación entre las anteriores 

entidades y de asesoría al Ejecutivo Federal para la toma de decisiones

en materia de ingreso y gasto público. 

COMITE DE PLANEACION DE DESARROLLO ESTATAL 

Organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio e.!!. 

cargado de promover y coadyuvar a la formulación, actualización, instru

mentación y evaluación de los planes estatales de desarrollo,_ buscando -

compatibilizar, a nivel local, los esfuerzos que realicen los Gobierncs

Federal, Estatal y Municipal tanto en el proceso de planeación, program.!!_ 

ción, evaluación e información, así como en la ejecución de obras y la -

prestación de servicios públicos, proporcionando la colaboración de los

diversos sectores de la sociedad. 

CONTROL PRESUPUESTARIO 

Etapa del proceso presupuestario que consiste en el registro de las opera 

cienes realizadas durante el ejercicio presupuesta], a fin de verificar y 
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valorar las acciones emprendidas '/ apreciar el cumplimiento de los prop.Q_ 

sitos y polfticas fijados previamente. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO FISICO FINANCIERO DEL .GASTO PUBLICO 
.~_.:e_: ~-::;·~<:i;-., 

Sistema de información que permite.captar y pro~arcianar:iÍJ~á'. serie de d! 

tos a las diversas instanc'ias d~c-cd·e~isJ~~c:'.;:a¿~;:;t¡rcl~í;,t:~l~~c°iEi~ de los -

recursos financieros y e.1.alcan~~ d~ l~~ ~lit~~ p~o~~~~~da{·'. 

CONVENIO UNICO DE DESARROLLO 

Acuerdo que se realiza entre los Ejecutivos Federal y Estatal con el ob

jeto de impulsar y fomentar el desarrollo integral del país, mediante la 

realización conjunta de acciones y programas que promuevan y propicien -

la planeación nacional de desarrollo. 

COORDINADORA DE SECTOR 

Dependencia de la Administración Pública Central, responsable de la coo.!: 

dinación de acciones entre las entidades pa~aestatales que forman parte

de su sector y entre éstas y las dependencias de orientación y apoyo gl.Q_ 

bal. 

CORRESPONSABILIDAD EN EL GASTO PUBLICO FEDERAL 

Proceso gradual y sistemático que busca modernizar 'el sistema. de presu-

puestación de la Administración Pública Federal, de manera acorde con el 

esquema de organización sectorial, para imprimirle mayor unidad y direc

ción al gasto público en su conjunto e incrementar la eficiencia en su -

manejo. 
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:OSTO 

'/aloración monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que son inverti

dos para la producción de un bien o de un servicio. 

:osro DE INVERSION 

"/a 1 oración monetaria de 1 a suma de recursos y esfuerzos invertidos con -

el fin de aumentar la capacidad de producción de una entidad. 

:osro DE OPERACION 

1aloración monetaria de la suma de recursos destinados a la administra-

~ión, operación y funcionamiento de las entidades. 

:osro PRESUPUESTARIO 

'/aloración monetaria de la suma de ·recursos financieros necesar.ios para

sufragar la utilización de elementos humanos y materiales indispensables 

~n la realización de actividades y tareas contenidas en los programas o

;ubprogramas de las entidades. 

COSTO-BENEFICIO 

:oeficiente de evaluación que relaciona las utilidades con el capital i!!. 

;ertido o el valor de la producción con los recursos empleados o el ben~ 

7icio generado. 



CREDITO 

Expresión de volumen o valor de la operación de un préstamo. Este con-

cepto se aolica en la doble acepción de contraer una deuda o de conceaer. 

la. Significa asimismo, el derecho que tiene una persona (acreedor) de

recibir de otra (deudor) determinadas cantidades como consecuencia del -

oago de una deuda. 

CREDITO DIFERIDO 

Cantidad cobrada anticipadamente por la que se. tiene la obligación de -

proporcionar un servicio posterior y que se devenga conforme transcurre

e l tiempo. 

CREDITO EXTERNO 

Cantidad que se obtiene del extranjero con tod~ la clase de acreedores y 

con los que el Sector Público sostiene transacciones de índole comercial 

o financiera. 

CREDITO NO DOCUMENTADO 

Cantidad que se refiere al saldo proveniente de créditos otorgados y no

considerados en el endeudamiento neto. 

CREOITO OTORGADO 

Operación mediante la cual el acreditante pone a disposición del acredit!!_ 

do una determinada suma de dinero o contrae por cuenta de éste una obl ig_!! 
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ción. Este último pui~de utilizar los recursos en la forma, términos y 

condiciones convenidas auedando obligado a restituirlos y a cubrir los -

intereses, prestaciones, gastos y comisiones estipulados. 

CUENTA DE BALANCE 

Registro que comprende el relato y cómputo de los aumentos y disminucio

nes que sufren ios diferem:es conceptos de activo, pasivo y capital con

table. 

CUENTA DE CAPITAL 

Registro de erogaciones que hace el Gobierno Federal en obras· de infrae~ 

tructura, así como en su mantenimiento y reparación; en la adquisición -

de inmuebles necesarios para la prestación de servicios administrativos; 

en 1 as construcciones y en la creación o i,ncremento de fideicomisos pa

ra créditos o para inversiones. 

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL 

Registro que muestra el estado de la infonnaci6n contable, financiera, -

presupuestal, económica y programática relativa a la gestión del gobier

no durante un ejercicio detenninado y que el Ejecutivo Federal rinde a -

la H. Cámara de Diputados dentro de los primeros diez días de la apertu

ra de sesiones sobre Gasto Público. 

DEFICIT 

Diferencia negativa que resulta de la comparación entre los ingresos y -

egresos de las entidades del Sector Público. 
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Suma de las obligaciones insolutas del Sector Público derivadas de la

celebración de impréstitos, internos y externos sobre el crédito de la nación. 

DEUDA PUBLICA EXTERNA 

Suma de las obligaciones a cargo del Sector Público con acreditantes ~ 
tranjeros y pagadera en el exterior, tanto en moneda nacional como ex-

tranjera. Su pago implica salida de divisas del país. 

DEUDA PUBLICA INTERNA 

Suma de las obligaciones contraídas por el Sector Público con acredita.!! 

tes nacionales y pagadera en el interior del país en moneda nacional. -
Su pago no implica salida de diviscrs del país. 

ECOllOMIA PRESUPUESTARIA 

Remanente de Gasto Público que no fue ejercido durante un determinado -

ejercicio fiscal, o diferencia positiva entre la asignación definitiva
Y el gasto ejercido. 

EGRESO 

Erogación o salida .de recursos financieros, motivada por el compromiso

de liquidación de algún bien o servicio recibido o por aigún otro con-cepto. 
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EGRESOS VIRTUALES 

Movimiento de erogaciones compensadas con ingresos que se registran co~ 

tablemente, sin que haya una erogación en efectivo que afecte las cuen

tas bancarias de la Administración Pública Federal. 

EJECUCION DEL GASTO 

Etapa del proceso presuouestario que consiste en la aplicación de los -

Recarsos Humanos, materiales y financieros y en la utilización de una -

serie de técnicas y procedimientos administrativos, contables, de pro-

ductividad, de control y de manejo financiero para la obtención de las

metas y objetivos determinados para el Sector Público en los planes y -

programas de mediano y corto plazo. 

EJERCICIO REAL 

Suma de las erogaciones realizadas contra órdenes de pago ·y otros doc.!!_ 

mentos presupuestarios en un determinado período de tiempo. 

ENTIDAD PRESUPUESTARIA 

Elemento de la clave presupuestaria que identifica y clasifica el Gasto 

Público Federal por entidades del Poder Ejecutivo, por Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal sujetas a control -

presupuestario, por los Poderes Legislativo y Judicial y por Ramos Geng 

rales de Gasto tales como Inversiones, Erogaciones Adicionales y Deuda

Pública. 
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EROGACIONES ADICIONALES 

Ramo administrativo a través del cual se canalizan recursos presupuest~ 

rios, los cuales por su naturaleza no. pueden ser controlados por ningg 

na entidad del Sector Central. 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Ordenamiento de acciones emprendidas y servicios proporcionados por el

Sector Público, agrupados y ordenados de acuerdo con la coordinación de 

objetivos establecidos por la estructura del plan nacional. Está form.!!. 

da por las categorías de función y subfunción que derivan posterionnen

te en programas y subprogramas del Sector Público. 

ESTRUCTURA PROGRAMAT!CA 

Conjunto armónico de programas a corto, mediano y largo plazo, estruct.!!_ 

rada en forma coherente y jerarquizado en función de los objetivos y P.Q. 

líticas definidos en el plan, comprende a todos los niveles de la pro-

gramación y su formulación depende directamente de la definición de la

estrategia. Se conoce también como Apertu~a Prográmatica. 

EVALUAC!ON 

Etapa del proceso presupuestario a través de la cu.il se lleva a cabo la 

comparación entre los recursos y metas programadas y el resultado real

de las operaciones durante su ejecución; mediante esta etapa se preten

de la búsqueda de los orígenes, causas y efectos de las desviaciones, a 
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'in de formular recomendaciones para la adooción de medidas correctivas 

.' retroalimentar la planeación y programación del Gasto Público. 

oXPECTATIVAS DE "GASTO 

·osibilidades que en aumento o disminución del gasto, pueden presentar

•e durante la ejecución presupuestaria, como consecuencia de situaciones 

'nflacionarias, devaluaciones y otros hechos económicos, los cuales de-

:en analizarse y preverse en el presupuesto de Egresos de la Federación. 

·wEICOMISO 

'igura jurídico mercantil en virtud de la cual un fideicomitente destina 

:iertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando Ja realización

' una institución fiduciaria. 

~INANCIAMIENTO 

<ecursos financieros que el Gobierno obtiene para cubrir un déficit pre

:upuestario; o recursos provenientes de un superávit presupuestario. El 

:inanciamiento se contrata dentro o fuera del país para obtener créditos, 

empréstitos y otras obligaciones derivadas de la suscripción o emisión

je títulos de crédito o cualquier otro documento pagadero a plazo. 

:rogación que llevan a cabo las entidades del Sector Público para adqui

rir los medios necesarios en la realización de sus actividades de produE_ 

:ión de bienes o prestación de servicios. 
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GASTO CORR 1 ENTE 

Erogación en bienes, servicios y otros gaseas diversos que para atender 

la operación pennanente y regular de sus unidades productoras de bienes 

y servicios, realizan las entidades de la Administración Pública Fede-

ral. 

GASTO DE CAPITAL 

Erogación en bienes, servid ~s y otros gastos destinados a incrementar-

1 a capacidad de operación ~:~~iriisÚativa o productiva de las entidades-
·.- ,;~', :: ·. \ -_ " . 

de la Administración Públita'.Federai', los cuales se reflejan en un in--

cremento de los activos fijos patrimoniales o de capital. 

LINEAMIENTOS 

Directrices que establecen los límites dentro de los cuales han de rea

lizarse ciertas actividades, así como las características generales que 

éstas deberán tener. 

LINEAMIENTOS DE GASTO PUBLICO 

Directrices específicas que en materia de Gasto Público comunica la SPP 

a las entidades de la Administración Pública Federal, para que los tra

bajos orientados a la fonnulación del Presupuesto de Egresos de lo Fed~ 

ración se ajusten a la política económica definida por el titular del -

Ejecutivo Federal. 
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L HIEAM! ENTOS PROGRAMA TI COS 

Directrices giradas por la SPP a las entidades de la Administración Pú

blica Federal, sobre los aspectos específicos inherentes a la asigna- -

ción del gasto con enfoque programático. 

NORMA PRESUPUESTARIA 

Disposición administrativa aplicable en materia de Gasto Público a las

ent.idades de la Administración Pública Federal y que la SPP emite para

regular la formulación, ejecución y control del presupuesto. 

NORMATIV!OAD PRESUPUESTARIA 

Conjunto de normas, lineamientos, procedimientos y sistemas estableci-

dos por la SPP que deberán ser aplicados por las entidades de la Admi

nistración Pública Federal en materia de Gasto Público. 

NORMATIVJOAD PROGRAMATICA 

Conjunto de normas, lineamientos, metodologías y procedimientos que la

SPP emite a las entidades de la Administración Pública Federal, a efec

to de que éstas programen y formulen sus programas de presupuesto para

el siguiente ejercicio fiscal. 

OBJETIVO 

Expresión cualitativa de los propósitos que se pretenden alcanzar en -
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,n tiempo y espacio determinado. Manifestación de intenciones que se 

=~iere cumplir y que especifica con claridad en qué y para qué se pr2_ 

;:ecta y se debe real izar una determinada acción. 

03JcTIVO ESPECIFICO 

?ropósito que con respecto al general se diferencia por su nivel de -

detalle y complementariedad. La característica principal de éste, es 

que debe permitir cuantificarse para poder expresarse en metas. 

OSJETIVO GENERAL 

Propósito definido en términos generales que parte de un diagnóstico

Y expresa la situación que se desea alcanzar en ténninos de grandes -

agregados y que constituye la primera instancia de congruencia entre 

el plan nacional y los programas de mediano plazo. 

OBRA PUBLICA 

TrabaJO que tiene por objeto crear, construir, conservar o modificar

bienes inmuebles que son propiedad del Estado, o que están a su car-

go. 

ORGANISMO CENTRALIZADO 

Corresponde este calificativo a las Secretarías de Estado y Departa-

mentes Administrativos definidos por la Ley Orgánica de la Administr~ 

ción Pública Federal en su artículo 26, los cuales auxilian al Presi-



144 

dente de la República en el estudio, planeación y desoacho de los nego-

cios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la - -

Unión. 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

Institución creada por la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 

ral en su artículo 45, y autorizada por el H. Congreso de la Unión o en

su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

pr6pio. Dicho patrimonio estará constituido con fondos o bienes prove-

nientes de la Administración Pública Federal; su objetivo y fin es la -

prestación de un servicio público o social, la explotación de bienes o -

recursos propiedad de la nación, la i,nvestigación científica y tecnológi 

ca Y la obtención o aplicación de recursos ·para fines de asistencia o s~ 

guridad soc·, al. 

ORGANISMO DESCONCENTRADO 

Forma de organización administrativa que de acuerdo con el Artículo 17 -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene faculta-

des específicas para resolver asuntos de la competencia del órgano cen-

tral siempre y cuando siga los señalamientos de normatividad dictados -

por éste último. 

PLAN 

Instrumento de política económica y social que contempla en forma orden! 
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no encaminado a lograr los objetivos económicos y sociales del país a -

través de una equitativa distribución de los mismos. 

POLITICA PRESUPUESTARIA 

Instrumento mediante el 'cual se definen los lineamientos, nonnas y dis

posiciones destinados a regular la asignación, el uso y la aplicación -

de los recursos físicos, humanos y financieros de las entidades del -

sector Público Federal 

PRECIOS CONSTANTES 

Cantidad de dinero dada a cambio de una mercancía o servicio cuyo valor 

está expresado a precios de un año base; es decir, considera las varia

ciones de los mismos. 

PRECIOS COllSTA11TES 

Cantidad de dinero dada a cambio de una mercancfa o servicio calculada

al momento de la operación; se emplea asimismo para referirse a los va

lores de las mercancías expresadas a precios de cada año, es decir, 

sin considerar las variaciones de los mismos. 

PRESUPUESTACJON 

Acciones encaminadas a cuan ti ficar monetariamente 1 os recursos humanos ymat~ 

ria les necesarios para cumplir con los programas establecidos en un detenni

nado perio-
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do; comprende las tareas de fonnulación, discusión y aorobación, ejecu

ción, control y evaluación del presupuesto atendiendo a lineamientos g~ 

nerales que confonnan, por parte de las áreas competentes, los criterios 

y procedimientos a aplicarse para llevarlos a cabo. 

PRESUPUESTO 

Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e

ingresos del Gobierno necesarios para cumplir con los propósitos de un

programa determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo b! 

sico para la ejecución de las decisiones de política económica y de pl! 

neación. En México, el presupuesto refleja los egresos del Gobierno F~ 

deral, ya que los ingresos están tipificados en la Ley de Ingresos de -

Ta Federación. 

PRESUPUESTO BASE CERO 

Técnica presupuestaria que basa su funcionamieñto en la definición de -

paquetes de decisión para seleccionar las alternativas de acción más -

viables. Dichos paquetes son el resultado del análisis de las priorid! 

des de cada unidad de operación y consiste en la presentación de la in

formación sobre las actividades desarrolladas en cada nivel organizaci.Q. 

nal. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

Documento jurídico, contable y de política económica aprobado por la H. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a iniciativa del Presiden-



148 

te de la República, en el cual se consigna el gasto oúblico, de acuerdo 

con su naturaleza y cuantía, que debe realizar el Gobierno Federal en -

el desempeño de sus funciones en cada ejercicio fiscal. 

PRESUPUESTO DE RECURSOS HUMANOS 

Instrumento de la planeación que considera la disponibilidad y movili-

dad de mano de obra a ser utilizada en el proceso productivo, así como

el incremento de dichos recursos a fin de alcanzar un equilibrio concor 

dante entre los aumentos y necesidades de los mismos. Constituye una -

descripción de cómo se distribuye la fuerza de trabajo de un país entre 

los sectores y de cómo debiera distribuirse para alcanzar metas especi

ficas de desarrollo; muestra por un lado la composición de los recursos 

disponibles de mano de obra y por otro, la distribución del empleo por

ocupaciones, ramas de actividad y niveles de calificación. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Instrumento de administración financiera que presupone la interpreta- -

ción de los lineamientos que fluyen de la planeación. Contiene un con

junto annónico de programas y proyectos que se han de realizar a corto

plazo y que pennite la racionalización en el uso de recursos al detennl. 

nar objetivos y metas: asimismo, pennite identificar responsables del -

programa y establecer las acciones concretas para obtener los fines de

seados. Técnica presupuestaria que pone especial atención a las accio

nes que se realizan más que a los bienes y servicios que se adouieren. 
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PROGRAMAC !011 

El presupuesto debe considerar todos los elementos que pennitan definir 

y adoptar los objetivos y metas prioritarias, las 9cciones y mecanismos 

a desarrollar para conseguirlos y los recursos que demandan esas accio

nes. 

PROCESO DE PROGP.Af1ACION-PRESUPUESTACION. 

Conjunto de etapas continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas

ª través de las cuales se expresan las dimensiones físicas y financie-

ras del gasto público; éstas etapas son: fonnulación, discusión y apro

bación, ejecución, control y evaluación. 

PROGRAMA OE INVERSIONES 

Instrumento mediante el cual se fijan las metas que se obtendrán con la 

ejecución de un conjunto de proyectos de inversión a través de obras, -

adquisiciones y demás erogaciones de capital destinadas a incrementar -

el patrimonio del Sector Público. 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la pla-

neación nacional del desarrollo económico y social del país, en objeti

vos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo res-

pensables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se 

asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades cont~ 
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nidas en los balances de Recursos Humanos, materiales y financieros. 

PROGRAMACION 

Proceso a través del cual se definen estructuras programáticas, metas, -

tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para 

el logro de los objetivos de largo y mediano plazo fijados en los planes, 

y que se irán concretando mediante la programación económica y social y

la programación presupuestaria, considerando las limitaciones y posibili 

dades reales de la economía nacional. 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación -

destinodas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 

objetivos y metas propuestos por las entidades para un periodo determina 

do. 

SECTOR ADMINISTRATIVO 

Agrupamiento convencional de las Dependencias y Entidades Públicas que -

se integra por una Dependencia coordinadora o cabeza de sector y aquellas 

Entidades cuyas acciones tienen relación estrecha con el sector de res-

ponsabilidad de la misma y que tiene la finalidad de lograr una organiz-ª. 

ci6n sectorial que pennita contar con instrumentos idóneos para llevar a 

cabo los programas de gobierno. 
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SECTOR PUBLICO 

Conjunto organizado de entidades que por mandato constitucional realiza 

funciones (legislativa, ejecutiva y judicial) y de acciones (jurídico-

administrativas, de regulación, de prooucción, de acumulación y de fi-

nanciamiento) que les son inherentes, a fin de satisfacer las necesida-

des de la población. 

TRANSFERENCIAS 

Asignaciones corrientes o de capital que otorga el Gobierno Federal a -

las Entidades o empresas de los sectores privado y social para estimu--

lar las actividades que realizan. Asimismo, significan movimientos co!!! 

pensados dentro de las asignaciones del presupuesto que afectan concep

tos y partidas del mismo, originados por exigencias del desarrollo de -

los programas de obras y por necesidades de orden administrativo. 

UNIDAD DE MEDIDA 

Expresión susceptible de medir el producto o resultado de cada catego-

ria programática. Su determinación debe proporcionar elementos de jui

cio al responsable a fin de que pueda ejercer un mejor análisis y eva-

luación de los 'resultados establecidos como meta. 

UNIDAD PRESUPUESTARIA 

Elemento de la clave presupuestaria que identifica y clasifica el gasto 

públ
1

ico por entidades, según la organización interna de cada institu- ~ 

ción. 



UNIDAD P.E~PDllSABLE: 152 

Area Administrativa facultada para llevar a cabo la realización de ca

da categoría programática.para el cumplimiento de los objetivos y me-tas. 
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